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EL SIGLO MÉDICO
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B o le t ín  de la  s em an ae
El Congreso de Moscou. — L a  colegiación 

forzosa.
Próxima se encuentra ya la época en (jne abrirá 

S118 sesiones el X II Congreso internacional de Medi­
cina que, como nuestros lectores saben, se reúne en 
el mes de Agosto en la antigua capital del poderoso 
Imperio moscovita. Esta reunión promete revestir 
caracteres de solemnidad, en los que superará á las 
de Roma y  Londres. Según cálculos de médicos ex­
tranjeros con quienes hemos tenido ocasión de cam­
biar impresioues sobre este punto, sesiipone que pa­
sará de cinco mil el número de los congresistas que 
coucurrírán. La coincidencia de las fiestas que en

F o l l e t í n .LA MEDICINA EN EL REINO DE ARAGÓN ú)
Bien ae ve por lo expuesto que los catalanes pudie­

ron hallar fuera de su país prácticas y nociones favo­
rables á la evolución y mejora de la institución médi­
ca, conocimientos, en suma, que manifiestan el estado 
progresivo de la ciencia en la mentada centuria á pe­
sar de la turbia y avasalladora corriente formada por 
la rutina y la fe ciega en los maestros, y acrecentada 
por supersticiones astrológicas, delirios de la alquimia, 
embrujamientos, espíritus y demás embelecos, no ex­
clusivos de aquella edad, sino propios de siglos ante­
riores y más cercanos.

De una vez para siempre, debemos decir que estas 
divagaciones de filosofastros y crédulos incipientes no 
ocuparon la parte más importante de los tratados mé­
dicos del siglo xiv; consúliose á Gui de Chauliac y el 
L ib r o  d e  M e d ic in a  ,2), entre otros muclios, y se verá 
que los médicos clínicos, ó mejor, que la Medicina 
práctica solía estar despegada de semejantes delirios.

En este siglo xix, en que el progreso de la ciencia

ID Véaze el número anterior.
W  De este médica ñimoso y  del no menos ilustre Ramón 

I.ull eorresponde hablar en la historia del arte de! siglo xili.

SanPetersbnrgo se celebran para obsequiar al presi­
dente de la República fi'ancesa, las facilidades que 
el Gobierno y  el Comité de organización rusos han 
procurado para abaratar ol lai'guísiino viaje y  la 
estancia y  alojamientos, las expediciones que se pro­
yectan, algunas de ellas de quince días de duración, 
al Cáucaso, todo ha contribuido á aumentar los ali­
cientes del público médico, siempie ganoso de acu­
dir á este género de ferias de la inteligencia. En Es- 
paila pasan de sesenta los médicos inscritos, y  aun­
que tal inscripción no suponga la ida, con sólo la 
cuarta parte que acuda nos podemos dar por satis­
fechos, teniendo en cuenta el estado del país y  el ser 
el nuestro en Europa el que á más distancia se en­
cuentra y  con mayores dificultades tropieza para la 
comunicación con Rusia. Muchos de nuestros cole­
gas profesionales de provincias publican largas des­
cripciones detalladas que ya son conocidas de 
nuestros lectores y que el exceso de original nos 
veda incluir en nuestro periódico; e.n algunos se co­
meten eiTorés involuntarios que puede subsanar el 
que en ello tenga interés dirigiéndose al Comité es- 
paDoI ó en carta particular á este periódico (1).

(1) No exacto, por tem plo, qne zea preciso segnir el mismo 
itinerario áe ida y  vuelta para oí pasaje gratuito por Rusia. Las 
Compañías de ferrocarriles francesas y  alemanas hacen el 60 por lUO 
de rebaja,

es tan grandioso, se ha disparatado sin freno en asun­
tos de! mismo jaez y en los de otro orden, y no por esto 
hemos de sepultar en la misma sombra las fantasías y 
las imprudencias al lado de la sensatez de nuestros 
grandes observadores.

Sirvan de proemio los levísimos relatos que antece­
den, y vengamos ahora á nuestro principal objeto, que 
es demostrar la participación de los catalanes en el 
movimiento de transformación y de progreso médico 
operado en el siglo xiv, asunto nuevo en su mayor 
parte y por nadie que sepamos tratado con alguna de­
tención y fundamento.

El celebérrimo catalán Arnaldo de Vilanova (1), 
medico de Pedro III e l  G ra n d e ,  aconsejó al Pontífice 
Clemente V la bula de 8 de Septiembre de 1309, en la 
cual se disponen los libros de texto que hablan de leer­
se en Mompeller y las formalidades inherentes á la 
e o l la l i o n  de grados; Guillermo de Brescia y Juan 
Aiaix (Ale.sto), archialros del Papa, intervinieron en 
esta labor.

Las asignaturas 6 tratados eran: D e  e o m p le x io n e , D e  
m a l i í ia  e o m p le x io n is  d in e rs e , D e  s im p l ie im e d ic in a ,  D e  

m o rb d e t  a e c id e n t i .  D e  e r is i  e t  e r i i i e i s  d ie b u s , D e  in g e -

(1) Cartulario de la üuiverEÍdad do Mompeller. 1860.
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4fí(> EL SIGLO MEDICO

El proyecto de colegiación forzosa.que en otro 
lugar de este periódico verán nuestros suscritores, 
ha sido motivo de conversaciones en los círculos 
médicos durante los óltiiuos días. Las opiniones 
distan mucho de ser unánimes ann entre ios mismos 
módicos colegiados voluntariamente en Madrid. 
Nosotros mismos, que no podemos en este punto 
ser sospechosos, pues hemos abogado en favor de 
la colegiación, secundando lo que era deseo genera­
lizado en miestra clase, creemos que sería mucho 
más eficaz que el acudir á la imposición del proce 
dimiento, el esperar á  que la certeza de sn eficacia 
se demostrara por el ejercicio mismo del ensayo 
espontáneo, realizado ya desde hace seis años. Si 
las ventajas son tales que disculpan la intervención 
del Estado en el libre ejercicio profesional de cada 
profesor, ellas resaltarán por modo tan evidente, 
que constituirán por sí los agentes mayores de im­
posición por el eonveucimiculo de su provecho.

L a  inscripción de las patentes en Mailrid. según 
uuestias previsiones, continúa decreciendo si son 
exactos los datos que nos refieren. Las lamentacio­
nes vendrán cuando la cosa no tenga remedio, y  el 
mal esta vez será para todos.

Madrid ,  25 de Julio de 1897.

I l e r l o  t ' a r l i i i i .

n io  a a n ita t i ,  de Galeno, y además libros de Avicena, ó 
en su defecto, los de Rasis,Constantino é Isac, con los 
P ro n ó s t ic o s  y aforismos de Hipócrates. Tocante álos 
años de estudio y práctica, comprendian, en suma, un 
período de seis años, y las formas de examen, como las 
disciplinas, sirvieron para casi todas las Escuelas (1) 
de los siglos XTv y  xv.

El ReySancho de Mallorca, rálificando privilegios 
de sus antepasados, prohibió el ejercicio de la Medici­
na, 3 de Febrero de 1316, á los que no estuviesen gra­
duados y facultados por la Universidad de Mompeller.

El rey Jaime II fundó la Universidad de Lérida al 
roinenzar rl siglo xiv. Los catalanes solían cursarla 
Medicina en los Estudios generales de Barcelona, Uni­
versidades de Tolosa, Mompeller, Bolonia, París, y 
algunos, no muy numerosos, en las Universidades cas­
tellanas. Jaime il, deseando que los catalanes y arago­
neses no anduvieran mendigando por países extranje­
ros la cultura, solicitó permiso del Papa Bonifacio VIII, 
quien se lo concedió, dándole autorización para esta­
blecer la Universidad donde le pareciese oportuno, 
con las gracias y privilegios otorgados por la Santa 
Sede á los Estudios de Tolosa Para dar mayor vida y 
prosperidad al naciente establecimiento, concedióle el 
Monarca notables privilegios y alcanzó otros del Pon-

ESrU O lO  DE LOS DIVERSOS ÍR ftTA M lEN TO S QUIRÚR3IC08
n K  L A  R E T E N C IÓ X  D K  IIR IK A  P O B  H IP E B T R O S IA  D E  L A  P R Ó S T A T A

III

KES.Ul.TADOS CLÍNICOS DE LAS PR OSTATO TO M ÍA S 
V  P R O STA TECTO M IA S

Sumamln todas !as operaciones que conocemos, y 
viendo tü« casos de resultado feliz y los casos funes­
tos, no se puede menos que asegurar que las prostato- 
tomías y prostatectomías figuran entre las operaciones 
más graves y más desgraciadas que conoce la Cirugía. 
Bien es verdad que en la mayor parte de los casos se 
trata de enfermos prostáticos graves que, A más de la 
hipertrofia, tienen varias complicaciones que compro­
meten su vida.

Pero aup en los que han sobrellevado la operación, 
han curado de la retención y se ha vuelto á presentar 
la micción voluntaria, sin retención y sin rebosa­
miento, la.« recidivas han sido frecuente.s, y al cabo de 
algún tiempo se ha vuelto á presentar el obstáculo 
prostético con retención tan grave 6 más que la pri­
mera vez. Es decir, que la operación no ha hecho más 
que quitar un obstáculo; pero en manera alguna qui­
tar la causa, que es la hipertrofia del tejido prostético.

Ciertos autores niegan la posibilidad de ia repro­
ducción de un lóbulo dé la próstata una vez extirpado. 
La Clínica está en desacuerdo con esta opinión, como 
lo demuestran gran número de casos, hechos que es­
tán en un todo de acuerdo con la histología La prós­
tata hipertrofiada está formada por la aglomeración de 
nódulos enucieables de la misma manera que los fibro­
mas uterinos. El lóbulo medio puede considerarse co­
mo uno de estos nódulos espontáneamente en parte

tifice (l), descollando entre las mercedes la prohibición 
de ensenar Pereclio canónico, civil, Medicina y Filoso­
fía en parte niguiia de sus Estados menos en Lérida 
bajo mulla de mil maravadises á los contraventores; 
que la elección de rector y  sus prerrogativas fuesen 
similares á las de i.a Universidad de Bolonia; que no se 
pueda embargar ni prender A los que fueran á Lérida, 
sea para estu<liar, sea para vender libros ó pergami­
nos; que no se hagan pesquisas en las habitaciones de 
maestros ni estudiantes, ni se Ies falte de obra, bajo 
penas atroces, y sea ahorcado el que tocare á somatén 
contra los escolares, quienes gozaban de otros fueros é 
inmunidades.

La dirección del centro docente corría á cargo del 
Municipio do Lérida, que pagaba á los catedráticos y 
]os elegía con intervención del rector y consiliarios. 
La venta de libros y copias correspondía al e s ta c io n a ­

r i o ,  empleado de la Universidad.
Él Rey iiomtiraba al cancelario; los paheres á los 

catedráticos y b a n q u e ro s  ó administradores; los esco­
lares al rector; éste y los consiliarios elegían al bedel 
y estacionario; los doctores en sus escuelas al bedel 
especial de ellas (2).

Era el rector el gobernador y cabeza de los estudios; 
no podía ser de Lérida, y por equidad y para evitar
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enucleado, y puede comprimir la mucosa de la vejiga, 
haciendo salida hacia la vejiga como el pólipo flbrosoi 
que al principio es intersticial y que después viene á 
invadir Ja cavidad uterina. Extírpese este fibroma ute­
rino submucoso, y algún tiempo después puede pre­
sentarse otro fibroma en el mismo punto ó muy cerca 
del anterior. 4EÍ mismo fenómeno no puede presen- 
tai-se en la extirpación del lóbulo medio de la prósta­
ta? (Vignard).

En resumen; tanto la prostatotomla perinea! de Gou- 
ley, de Nueva York, y de Reginald Harrison, de Liver­
pool, como la suprapubiana de Dittei, de Viena; de 
Mac Giil, de Nueva York; de Benno y de Schmidt, de 
Leipzig, teniendo dos objetos, que son; primero, resta­
blecer la micción voluntaria, y segundo, permitir el 
cateterismo, no han dado en la práctica los resultados 
propuestos por sus propagandistas. Con efecto, son 
muy pocos los casos en que haj'a desaparecido una re­
tención completa de orina que se elevara á algunos 
meses antes de la operación, y son también muy con­
tados los casos en que han podido ser examinados al­
gún tiempo después de la operación, en los que no se 
haya vuelto á manifestar la hipertrofia y el obs­
táculo.

C is to to m ia  s u p ra p u b ia n a .— tí& y  que reconocer que 
la idea de Hunter Mac-<iuire y de Poncet ha sido ori­
ginal. Puesto que la próstata hipertrofiada dificulta la 
libre emisión de la orina por la uretra, hagamos otra 
uretra artificial y abandonemos la natural por inútil.

Poncet, qn sus primeras operaciones, hizo la aber­
tura de la vejiga bastante alta; pero muy pronto se 
convenció de que haciendo la punción niás cerca del 
cuello de la vejiga, es decir, más baja, Ja uretra artifi­
cial tenía más condiciones de normalidad, á pesar de 
que era más larga. Esta manera de proceder ofrece 
además la ventaja de que con los músculos rectos sec­
cionados queda un plano de tejido muscular muy útil

disensiones hablan de turnar en el cargo catalanes, 
aragoneses, murcianos, valencianos, vascongados, ita­
lianos, franceses, alemanes é ingleses, pnr más de que 
no se siguió por falta de concurrentes forasteros.

Los doctores ó maestros podían.ser elegidos por el 
.Municipio y á sueldo fijo, y tenían además derecho de 
cobrarlas propinas que pagaban los escolares lo mis- 
rtio á ellos que á los doctores ó maestros particulares; 

I estas propinas eran de 5 sueldos barceloneses ó 3 
i jaqueses cada estudiante de Medicina; los actos del 
I grado académico eran tres, y devengaba el aspirante 

2 0  sueldos jaqueses por los tres exámenes (1 ); los ba­
chilleres podían dar repasos por las noches. Las cons- 

I lituciones de esta Universidad, por ser las primeras en 
Aragón, tuvieron tanta autoridad como las leyes de 
Partidas en Castilla.

No conquistó la nombradla que otras de la Penín­
sula y extranjero; pero tiene ásu  favor circunstancias 
honrosas, y entre ellas figura el famoso privilegio para 
a n a to m iza r  concedido por Juan I en 3 de Junio de 1391, 
decreto muy parecido al de Carlos e l  M a lo  para Mom- 
Iieller, y en el cual se ordena, á petición de la Univer­
sidad y clase médica de Lérida, que se le entreguen los

(1) La forma y  natnralsaa de éstos se ha iliclio muoliils vnoe< 
I omn toórioos y  xa rodaoioii h tesis ó loooiAn, [iropaiitas y diserta- 
I «ion sobre olásioos módico».

para que Ja uretra contranatural se conserve retraída 
en los espacios que median de micción á micción.

Según algún autor, esta disposición es perfecta. 
Boutan, refiriéndose á la autopsia de la primera ope-, 
ración hecha por Tillaux, dice;

«Vemos también, al menos en este caso, que la tú­
nica muscular de! reservorio no lia tomado párte en la 
constitución de la nueva uretra, que parece estar ex­
clusivamente formada por la mucosa de la vejiga, es­
trangulada en dos puntos Este nuevo conduelo, con 
efecto, parece presentar un esfínter vesical, resultado 
del ojal hecho á la capa muscular, y un esfínter super­
ficial formado por los músculos rectos del abdomen.

«Resulta que )a nueva uretra posee, como la anti­
gua, un esfínter liso formado por las fibras musculares 
vesicales que envuelven el orificio vesical, y un esfínter 
estriado, formado por los músculos rectos con una 
parte intermedia ó conducto nuevo. De manera que en 
este caso la operación había creado una verdadera 
uretra limitada á su parte profunda, pero desprovista 
de próstata» (1 ).

Wassilief, que fué el encargado por Tillaux de pre­
parar y disecar la pieza á que se refiere Boutan, se 
ilusionó tanto con el resultado obtenido, que propuso 
un método de e is ío t o m ía  id e a l,  como llamó á la modi­
ficación que propuso, la cual consistía en no hacer la 
sutura de toda la pared de la vejiga á la herida abdo­
minal, no uniendo más que la mucosa vesical á la piel. 
De esta manera, según Wassilief, se conseguirla la 
verdadera uretra con dos esfínteres interno ó vesical y 
externo.

En Noviembre de 1896 fué operado por Pasteur en 
la Piedad un enfermo que curó, y siguió en el hospi­
tal por espacio de siete meses, que murió.

El resultado de su autopsia, según describe Pasteur,

iij G. Bontftn. " De la. oistotomie aoas-jjabienne.,. París, 1803.

ajusticiados para la enseñanza de la Anatomía sin tra­
bas ni inconvenientes de ninguna clase (1 ).

Pedro IV, n o n  o b s ta n t ib u s  q u ib u s o is  p r io i le g is  e t 
g r a t i i s  s tu d io  I l le r d e n s is  eoneessis , según dijo, por de­
creto firmado en Alcañiz á 12 de Marzo de 1354, fundó 
la Universidad de Huesca (2). á la que concedió gracias 
y libertades idénticas que las de Lérida. Los estudios 
oscenses mostráronse lánguidos y pobres á despecho 
del Soberano, y fueron decayendo á pesar de las medi­
das que para levantar su crédito adoptó Juan 11.

Como acaba de verse, el mismo Pedro IV derogó, en 
parte considerable, el privilegio universitario de Léri­
da en lo concerniente á poseer la exclusiva en materia 
de enseñanza, privilegio que lesionaba antiguos fueros 
de las ciudades como Valencia, Barcelona, Mallorca, 
Zaragoza, etc., que, de antiguo, venían sosteniendo-Es­
tudios, subvencionados por los Municipios, demostra­
dores aquéllos de la libertad de enseñanza, otorgada 
claramente por Jaime 1 en fuero el siglo xm á la ciudad 
del Cid y pregonada en 1374 á consecuencia de una 
disensión entre el obispo y el AyuntainietJlo por cues-

(1) ‘*Hi»torÍR <lo la Medicina.,, i>nr lleuokard, iradnoida por 
P . Villanueva, Salamanoa, 1871.

(3) E l  Padre Viüatmeva dió á conocer lo» documento» Tofe- 
rente» i  o»ta ünivorsidad en «u "Viaje literario,,, tomo X V I; véase 
adomA» la -'Historia de las Oniveroidados,,, por D. Vicente de la 
Fuente, tomo I,
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468 E L SIGLO MEDICO

es el siguiente: «F1 orificio cutáneo está deprimido un 
centímetro con relación á la superficie cutánea veci­
na; la misma disposición en la parte vesical del con­
ducto suprapubiano. La dirección del conducto es muy 
oblicua hacia abajo y atrás: el orificio cutáneo estaba 
situado á un centímetro por arriba del borde superior 
del pubis, y el orificio vesical á medio centímetro por 
debajo. El conducto deja pasar con frote duro una son­
da núm. 20

R e la e ió n  d e l  e o n d u e to  c o n  lo s  m ila c u lo s  r e c io s .— S i -  

luado sobre la linea blanca, el conducto pasa entre los 
músculos rectos, al nivel precisamente en que los dos 
músculos no están separados más que por un espacio 
antero-posterior. Atraviesa una placa celulosa muy 
gruesa, que une la cara profunda de la pared abdomi­
nal y la cara anterior de la vejiga. Disecado el con­
ducto con bastante facilidad, se ve que ambos múscu­
los forman en derredor de aquel como un anillo fibro­
so, tanto más denso, cuanto se le examina más inte­
riormente. Parece como que esté á caballo sobre una 
especie de cuerda fibrosa extendida entre los dos 
músculos rectos, sobre la cual puede acodarse.

E x a m e n  h is t o ló g ic o .— l ín  dos cortes antero-poste- 
riores coloreados con el picro-carmín, se ve qiie el con­
junto del conducto está formado poriin estroma de te­
jido fibroso, cuyos fascículos están orientados de las 
maneras más diversas, unos paralelamente al eje ma­
yor del conducto y otros formando circuios más ó me­
nos regulares que se encuentran cortados i ransversal- 
mente sobre las preparaciones. L o s  t r a l 'n jo s  h ech o s  
p a r a  e n c o n t r a r  f ib r a s  m u s c u la re s  e n  la  p a re d  de la  

n u e o a  u r e t r a  h a n  s id o  in jru e tu o s o s n  (1).
Como el individuo á que se refiere esta observación 

ha vivido por espacio de siete meses después de haber

Partear, “ BnLletia d6 la Société AnatomíqQO ád París.,. 
‘¿ i  Diciembre de 1898.

tión de competencia (1). En este tiempo la ciudad del 
Turia mantenia escuelas y maestros para la enseñanza 
de Medicina y otras artes y ciencias, presentándose, 
para su examen, en 1389, unos e s ta tu io s  compuestos 
por el médico Pedro de Figuerola, y encaminados á la 
reunión de todos los estudios.

Pero es que el mismo Pedro IV, en 1369, dió un pri­
vilegio, en Valencia, 10 de Octubre, á favor de Beren- 
guer Fluviá para que pudiese enseñar la doctrina lulia- 
na, tanto en Medicina y Cirugía como,en Filosofía y 
Astronomía, y que pueda in s t i t u i r  p o r  m a e s tro s  en 
cualquier parte de sus dominios á los que hallase hábi­
les, latísima facultad esta última, en virtud de la cual 
no so conciben más facilidades para la difusión de 
conocimientos. Otro privilegio igual al anterior dió el 
Hey n. Juan I en 12 de tictubre de 1392 á favor de Fran­
cisco Suriá, también valenciano y muy perito en Medi­
cina y Cirugía, como aseguró el Monarca.

De donde se deduce que, á pesar de la Universidad 
de Lérida, existían E s tu d io s  de Medicina municipales 
y libres en Valencia, durante el siglo xiv, con faciillad 
de elegir maestros y conferir grados (2).

(l) K»te bando, y »  publicado por nosotros en otro eBorito, 
pnede verse en la "Historia do las Oniversidades,,, por D. Vicente 
do la Fuente, tumo I, pág. 8S0.

(8) En 9 de Enero de 1992 Juan I  erigió definitivamente el 
Colegio de Cirnjanos^de Valeneia.

sido operado, los resultados consignados se remontan 
á una época mucho más lejana que no el caso operado 
por Tillaux, en el que la autopsia fué hecha poco des­
pués de la operación. Debemos, por lo tanto,-suponer 
que la uretra nueva no es tan perfecta como han su­
puesto Boutan y Wassilief. Pero de todas maneras, las 
cosas quedan bastante bien en la mayor parte de los 
casos, y son muchos los operados que pueden retener 
la orina una ó dos horas, y no es raro tampoco ver en­
fermos en que la uretra natural vuelve á recobrar su 
función después de algunos meses de descanso. Bueno 
será consignar ya desde ahora que se hace indispen­
sable el uso de la sonda para la uretra contranatural, 
á  fin de que no venga á obstruirse pasado algún 
tiempo.

R e s u lta d o s  in m e d ia to s  y  l l a n o s  d e  la  e is to to m ia .  

Digamos desde luego que los resultados que está dando 
esta operación son magniñcos, comparables á los que 
da el bisturí aplicado en tiempo oportuno en un absceso 
ó en un flegmón (Boutan). Hecha la operación, desapa­
recen el dolor y la necesidad de orinar que tanto han 
hecho sufrir al enfermo, y que producen agitación é 
insomnio irresistibles. Si no hay todavía lesiones gra­
ves de los riñones, con la libre circulación de la orina 
comienzan á desaparecer los fenómenos de intoxica­
ción urinosa producidos por el estancamiento; el apa­
rato digestivo vuelve poco á poco á su estado normal, 
y las ptomaínas que el hígado no puede destruir y 
que por efecto de la retención se encuentran en los ri­
ñones, no tardan en ser eliminadas.

Esta crisis favorable tiene gran importancia desde 
el punto de vista del pronóstico, pues indica que el en­
fermo se salvará, á menos de sobrevenir complicacio­
nes. En caso contrario, es decir, cuando los síntomas 
indicados no desaparecen, es prueba de que por parte 
de los riñones hay lesiones graves, pielo-nefritls supu­
radas ó esclerosis avanzadas.

Con no mucha diferencia debieron marchar los Es­
tudios de otras ciudades del reino.

En Barcelona, s e g u ra m e n te , hubo enseñanza de Me­
dicina como de otras ciencias en sus E s tu d io s  ge n e ra ­
les  á principios del siglo xiv. Aunque el sabio D. Vicen­
te de la Fuente en el tomo I, página 237, niega el esta­
blecimiento del Estudio general en 1340, por falta de 
documentos que lo comprueben, y relega al carácter 
de conjetura la enseñanza del arte de curar en la ciu­
dad condal por aquel entonces, y aunque el muy eru­
dito y sobresaliente escritor D. José Balar! y Jovanj 
en su historia reciente dé la Universidad de Barcelo­
na íl) nada dice por donde pueda inferirse la existencia 
do la enseñanza médico-quirúrgica en esta capital, 
nosotros afirmamos que, á principios de la centuria 
mencionada, había en Barcelona Escuelas de dicha fa­
cultad, con las cuales los antiguos Estudios apareren 
redondeados y completos.

Apoyamos nuestra opinión en documentos á nues­
tro entender irrefragables. Uno de ellos contiene la tan 
manoseada contestación de los C o n e e lle r s  de Barcelo­
na á los P a h e re s  de Lérida en 1316, que se conserva en 
el Archivo municipal de esta ciudad (2).

(Se oonclairi.)

(h  \'éa,(e "Anaerio ile la ünivei'BÍdttcl Ue Barcáloun.,, lS06*ien7- 
Dellberacionae: volumen que oo[n[>roiido los aílon 1946-191̂

folio 116 .
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Veamos ahora lo que sucede respecto á la conti­
nencia de la orina. Poncet asegura que en la mayor 
parte de Jos casos sobreviene la continencia de la ori­
na, efecto de la retracción del nuevo meato artificial. 
Pero este meato, según ha demostrado ya Pasteur, no 
es un esfínter completo, interno y externo con capa 
muscular, según pretendían Boutan y WassiJief, sino 
simplemente un esfínter estriado formado por los 
músculos rectos del abdomen, pero sin esfínter de 
(ibras lisas-

Poncet estableció tres categorías de enfermos en 
1,'uanto á los resultados. Aquí en París, según resulta 
del cuadro formado por todas las operaciones hechas 
por Piequé, Tillaux, Desnos, Tufler, Routier. Hartmaii, 
Second, Lejans, Albarráii, Leguen, Michon y otros 
cirujanos en todos los hospitales y casas de salud, es- 
pecialmenté en Necker, tanto en el servicio de vías 
urinarias como fuera de él, la verdadera continencia 
de orina completa es muy rara. Pero en cambio es 
muy frecuente conseguir una continencia que dure una 
ó dos horas, sobre todo si el operado permanece tran­
quilo, acostado en decúbito supino ó recostado en un si­
llón. En otros casos, bien sea por condiciones especia­
les del enfermo, bien por !a manera como haya sido 
hecha la . peración, hay incontinencia de orina. Para 
estos casos Collin ha construido un aparato muy per­
fecto, mediante el cual la incontinencia se hace más 
llevadera. De todas maneras, como la cistotomia supra- 
¡uibiana debe ser una operación de último extremo, es 
mucho más preferible que el operado quede con un 
defecto más ó menos molesto, cual es la incontinencia, 
á no que se exponga á una muerte segura, que sobre- 

, vendrá á no hacerse ninguna operación, ó á las con- 
I tiiigenciaa de un fracaso, como se expondrá somelién- 
j lióse á las prostatotoinías ó prostatectomias.
 ̂ Para que Ja operación dé resultados duraderos, ha 

I de sujetarse el operado á la dilatación de la nueva ure­
tra. Sin esta precaución ésta acabaría por obstruirse. 
La dilatación debe hacerse con una bujía blanda, con 
un catéter ó con una sonda de mujer. Como la nueva 
uretra es corta y recta, sin bulbo ni próstata, el catete­
rismo se hará con la misma facilidad que se verifica el 
soiidaje de ia vejiga de la mujer. El número'de catete­
rismos debe variar según los casos. Cuando la opera- 

I ciún haya sido bien hecha, bastará una vez por día; si 
I se nota alguna tendencia á la retracción, liabrá que re- 
Ipetirlos dos y  hasta tres veces cada veinticuatro horas.
I Otra ventaja que ofrece la cistotomia suprapubiana 
les la de poder curar, sin otro tratamiento, la vejiga en- 
llerma por el estancamiento de la orina en estado pú- 
jtndo, Con efecto, el reposo de aquélla y la libre salida 
lúe la orina hacen que poco á poco vaya volviendo á su 
I estado normal.

Lo mismo acontece con la próstata. A pesar de que 
|el proceso esclerósico no se detenga y continúe su 
imarcha, como quiera que desaparecen las retenciones,
I' esaparecerán también las congestiones é inflamacio- 
ji'ps que no obedecían más que á aquella causa. Asi se 
■ explica un hecho observado en gran número de opera­
dos, cual es la permeabilidad de la uretra natural al 
1 “ 'O de poco tiempo de hecha la operación, hasta el 
Txii-etno de volver á funcionar de una manera normal, 
fJaiiüü paso á ia mayor parte ó á toda la orina conte- 

l'iiua en la vejiga.
En el próximo articulo, que será e! último, estudia- 

l"- las indicaciones de cada operación y el partido que

el médico debe tomar en presencia de un enfermo de 
retención de orina por causa prostética.

Alejandro $(etlier.
Pnris, M «yo de 1£»7.

h e r n i a  i n g u i n a l  e s t r a n g u l a d a
REDUCCIÓN POR I.A T A X IS  PROLONGADA

En las últimas horas de la noche del 4 de Mayo 
anterior ful avisado para ver en un pueblo inmediato 
un enfermo que se quejaba de violentos dolores de 
vientre desde media tarde, y acudiendo al punto á vi­
sitar al paciente, hombre de cuarenta años de edad, 
soltero, bien constituido, que goza habitualmente de 
buena salud, y que se dedica á las labores del campo, 
le interrogué, y me explicó su actual padecimiento, 
diciéndome: que desde sus primeros años tiene una 
hernia del lado izquierdo, que sostiene reducida con 
un braguero bastante defectuoso, y que estando este 
día jugando á la pelota, á media tarde é inmediata­
mente á un esfuerzo que hizo, sintió un dolor agudo 
hacia la ingle izquierda, notando que su hernia se 
habla aumentado considerablemente, y viéndose por 
todo esto obligado desde aquel momento á sostener el 
cuerpo Inclinado hacia adelante, en cuya actitud, y 
ayudado por otras personas, llegó á su casa y se metió 
en cama; que el dolor habla invadido todo el vientre, 
haciéndose insufrible en ciertos momentos, sin haber 
logrado en las ocho horas transcurridas expeler gases 
por el ano, habiendo tenido eructos repetidos y algunos 
vómitos de materias alimenticias y biliosas, y, por úl­
timo, que había intentado reducir su hernia, y vista la 
imposibilidad de hacerlo y el dolor tan intenso que 
sentía, se habla dado una fricción con jiomada de be­
lladona pn el sitio afecto, pocos momentos antes de 
nuestra llegada.

Por el reconocimiento del enfermo aprecié que es­
taba en decúbito supino con los muslos en flexión 
sóbele el vientre, cubierto de sudor el cuerpo, pulso pe­
queño y frecuente, y en \& /aeies  la expresión del dolor 
y sufrimiento. El vientre tenso y duro á la presión, y 
en la región inguinal izquierda un tumor voluminoso 
lie forma oval con el extremo mayor mirando ahajo, 
que ocupaba ia ingle y mitad izquierda del escroto, sin 
más alteración de la piel que le cubría que haberse 
borrado en parte, por la distensión, los pliegues de la 
bolsa escrotal, duro al tacto y muy doloroso á la com­
presión.

Del resultado del interrogatorio y examen juzgué 
se tratabade una hernia inguinal intestinal (probable­
mente oblicua externa ó indirecta, dada la fecha de su 
aparición^ que estaba estrangulada. Y considerando 
el modo cómo se produjo este accidente y su curso rá­
pido, era presumible que el mecanismo de la estran­
gulación debió tener lugar descendiendo por efecto del 
esfuerzo una porción de intestino mayor que ¡a jue 
podía contener el saco, estrangulándose el paquete 
sobre el cuello y el anillo como se estrangula un dedo 
cuyos tejidos están inflamados sobre Ja sortija que le 
abraza; es decir, que, A nuestro juicio, esto caso perlo- 
necia al tipo llamado por los antiguos in e a r e e r a l io  
a e e u ta  in H a m a to r ia .
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La indicación que se imponía era reintegrar cuanto 
antes el intestino á la ca-vidad abdominal, y hubiese 
intentado conseguirlo & beneficio del éter y de la ca­
feína, de'que tan buenos resultados se ha dado noticia 
p<̂ r algunos prácticos, si hubiera sido factible; mas no 
siéndolo por varias razones, y juzgando que por el 
corto tiempo de que databan los accidentes era de 
creer que el contenido de la hernia estuviese en buen 
estado, nos decidimos á practicar la taxis, disponiendo 
antes un baño caliente de cuarenta minutos de dura­
ción, á fin de calmar en lo posible el dolor y el moli- 
men inflamatorio para que fuese más fácil la taxis, y á 
la vez como sedante que calmara el eretismo nervioso 
de que era victima el paciente. Trasladado luego éste 
á su cama y  colocado en la posición debida, practica­
mos la taxis según el procedimiento de Després, esto 
es, abrazando el escroto en su raíz con la mano iz­
quierda de modo que formara como un conducto á la 
hernia, y comprimiendo suave y lentamente sobre el • 
extremo interior de ésta con la mano derecha, fuimos 
aumentando sin violencia la compresión, sosteniéndo­
la en el mismo estado algunos momentos para seguir 
comprimiendo gradualmente, hasta que al cabo de 
una hora próximamente, cuando empezábamos á des­
confiar y el enfermo pedia el término de la operación, 
disminuyó repentinamente el volumen del tumor, y 
en seguida se redujo en totalidad con un ruido de gor­
goteo que oyeron claramente las personas que rodea­
ban al enfermo. Éste no ha tenido después novedad 
alguna.

Y preguntamos: ¿íué excesivo el tiempo que duró la 
taxis? ¿Hubiera sido preferible mayor energía en la 
compresión y disminuir el tiempo de duración de la 
maniobra? Esto envuelve la interesante cuestión de 
comparación y preferencia entre la taxis forzada y la 
prolongada, y la verdad es que no está definido este 

.punto tan clara y terminantemente como deseamos los 
médicos, en bien de los enfermos que padecen tan 
grave complicación de las hernias, pues aun conce­
diendo Jos éxitos logrados por algunos prácticos en 
España y fuera de ella á beneficio de ciertos medica­
mentos, la operación de reducir la hernia estrangula­
da no puede ser sustituida por ellos deflnüivamente, y 
en la mayoría de los casos deberá preceder la taxis á 
la decisión por el desbridamiento. y habrá que elegir 
uno de dos procedimientos; taxis forzada, ó taxis pro­
longada, siempre en el supuesto de que aún sea tiempo 
oportuno para ello.

Autores de nota recomiendan que las tentativas 
sean enéi^icas y duren quince ó'veinte minutos, y aun 
cinco minutos no más, bajo pena, caso de mayor du­
ración, de aumentar la estrangulación y ocasionar ó 
contribuir á la inflamación, gangrena y hasta rotura 
del intestino. Y no menos graves autores dicen haber 
prolongado algunas horas la operación de reducir la 
hernia estrangulada, consiguiendo con paciencia y 
suavidad lo que no habían logrado con la taxis forzada.

Libre, pues, la elección entre estos extremos, hemos 
considerado preferible la taxis prolongada, porque no 
ocasionando dolor violento ni impresionando tan re­
pentina y vivamente al operado, no provoca esas enér­
gicas contracciones de los músculos abdominales ni 

■ esos esfuerzos de resistencia invencible en el enfermo 
á que la taxis forzada da lugar, siendo estas condicio­
nes negativas las que favorecen la reducción y las que 
autorizan para continuar la operación licitamente más

tiempo que los minutos concedidos á las tentativas 
enérgicas, por lo que se procedió asi en este caso, lo­
grando, como se ve, un térm ino satisfactorio.

Antonio raiiolln y Pelrolé.
VUliUbilla (Madrid), Junio da IfffiT.

S e c c ió n  P r o f e s i o n a l .COLEGIO DE MÉDICOS DE MADRID
1

PR OYECTO  DE BASES SOBRE COLEGIACIÓN O B LIG A TO R IA  Y 
CREACIÓN DE UN SELLO  PARA LA S CERTIFICA CIO N ES V 
OTROS DOCUMENTOS MÉDICOS.

La ponencia de la Comisión encargada de informar 
á la Directiva acerca de la creación del sello y de pro­
poner á la vez las bases que se han de gestionar ante 
los Poderes públicos para obtener la colegiación obli­
gatoria, después de un detenido estudio de ambas 
cuestiones, tiene la honra de proponer á la considera­
ción, .examen y aprobación de sus compañeros las si­
guientes bases, que habrán de someterse á la superior 
resolución de la junta de gobierno;

1. ® Para ejercer libremente la Medicina en España 
serán requisitos indispensables: acreditar la posesión 
del título de licenciado 6 doctor en la Facultad obteni­
do en una de las Universidades, satisfacer las contri­
buciones que como (ales médicos se les impongan, y 
hallarse incorporado al Colegio de Médicos de la resi­
dencia y vecindad del interesado, ó al más próximo á 
la mismadonde aquellas Corporaciones no se hubieren 
establecido.

2. ® En cl término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este decreto, deberán quedar constitui­
dos los Colegios de Médicos en las localidades en que 
ya no existan y donde excedan de 20 los profesores en 
ejei*cicÍo.

3. ® En las localidades en que el número de médicos, 
no llegue al límite señalado, los profesores en ejereicio 
se incorporarán al Colegio más inmediato, procurando 
que el domicilio social se establezca en la población 
que se encuentre próximamente situada en el centro 
de la región ó en la localidad más importante. Los mé­
dicos pertenecientes á un Colegio podrán celebrar 
consultas y ejercer la profesión temporalmente en lo­
calidades correspondientes á otro Colegio, siempre 
que hagan constar aquel extremo; peros! prolongasen 
su residencia más de seis meses, deberán incorporarse 
al de la localidad.

4. ® El ingreso en los Colegios no se podrá negar, 
siempre que se presente el título de médico, sino en t-l 
caso de c|ue exista algún impedimento legal del intere­
sado para el ejercicio de su profesión

5. ® Las Juntas de gobierno (le los Colegios deberán 
poner en conocimiento del interesado las causas en que 
se funden para rechazar su admisión. Si aquél no des­
hiciese los c.argos que sirvan de fundamento á la Junta 
y ésta persistiese en no admitirle, usará de su derecho 
en el Tribunal competente con arreglo á las leyes.

6. ® Estos Colegios estarán regidos interiormente’

(1) E n  la junta general extraordinaria eolebrada por W " 
Corporación el dia 8 del actual, se presontaron A discusión los do« 
siguientes proyectos, que por juzgarlos de interés nos anttoipiuiie' 
á reprodupir. —  L , R.
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por un Reglamento redactado por ellos y aprobado por 
la autoridad civil de la provincia. Los Colegios ya exis­
tentes reformarán sus respectivos Reglamentos en con­
sonancia con las disposiciones de este decreto.

7. " Los (.olegios pasarán á las Delegaciones ó Ad­
ministraciones de Hacienda de la provincia, un mes 
antes de comenzar el año económico, una lista por or­
den alfabético de los profesores colegiados con ejerci­
cio, á fin de que sólo á ellos se les provea de patente, y 
otra de los colegiados sin ejercicio, para que no puedan 
ser objeto de procedimientos de inspección.

8. " Los Colegios tendrán la obligación de informar 
á los Poderes públicos en los asuntos de orden sanita­
rio y de régimen profesional que aquéllos tengan á bien 
encomendarles.

9. * Los Colegios quedan autorizados para crear un 
'ello de 3 pesetas de precio, que se expenderá en el do­
micilio social, j servirá de fuente de recursos para el 
«ostenimienfo de los mismos, con la aplicación estable­
cida, en cada caso, en sus respectivos Reglamentos.

10. El sello de que se hace mérito en el articulo 
anterior, deberá colocarse en todas cuantas certifica­
ciones y documentos extiendan los colegiados en pape! 
(imbrado. Se exceptúan las certificaciones de defun­
ción y las expedidas á los pobres de solemnidad.

11. No se dará curso por las dependencias del 
Estado, de la Provincia y del Municipio, á ninguna 
certificación, fuera de las exceptuadas, que no lleve el 
sello correspondiente, inutilizado con la firma y rúbri­
ca del profesor que la autorice.

12. El sello á que se refieren los tres artículos an­
teriores se entiende á cambio de los derechos que ios 
médicos gozan por la extensión de certificados, no po­
diendo cobrar honorarios diciios profesores sino en el 
raso de que los referidos documentos envuelvan el 
i-arácter de informe, dictamen ó consulta.

Madrid, 14 de Junio de 1807. — E n r iq u e  O l i r á n .  -  
F ra n c is c o  P e lá e s .— E d u a rd o  T o le d o  y  T o le d o .

II

l-ROYECTO SOBRE l.AS REGLAS POR QUE DEBERÁ REGIRSE 
LA SECCIÓN DE CONCORDIA DEL COLEGIO DE MÉDICOS 
DE .MADRID.

-Artículo I." Los colegiados que lo deseen se ins­
cribirán en la Sección que se llamará de Concordia del 
tnlegio de Médicos de .Madrid, quedamlo por ello obli­
gados á contribuir con tres pesetas [lor cada falleci­
miento y adquiriendo el derecho de que á su muerte 
reciban el expresado beneficio su viuda, hijos ó here­
deros forzosos.

Art. 2 °  Se pierde el derecho al socorro siempre 
i[ue el asociado deje de abonar una cuota, y si solici- 
Ure de nuevo ingresar en la Sección d.' Concordia, 
deberá abonar todas las ciiolus sufragadas durante el 
liempo que dejó de pertenecer á la misma, las cuales 
servirán para aumentar el primersocorro que hubiere 
de darse.

Art, 3," Kl presidenli! y secretario general del Co­
legio serán los oncargados de cumplimentar cuanto se 
'■ |■ (iere á la marclia y mirnialidad de esta Sección

Art. 4. ' Coii'titiilcia la Sección, se publicará en el 
Üoíefm d e l C o le y io  la lista de los adheridos A la mis­
ma, adquiriendo por osla sola vez con la simple sus­
cripción loa deroclio.s señalados en los artículos anie- 
riores. En lo sucesivo, para ingresar en la Sección de

Concordia, será necesario llevar un año de perteneitóa 
ai Colegio. .

Art. S." Como los socorros á que tiende esta 
ción, tienen, para ser eficaces, que realizarse con iir 
gencia, una voz constituida se procederá A la cobranza 
de una cuota anticipada que por el presidente se depo­
sitará en la Tesorería del Colegio.

Art, 6.“ Al primer caso de fallecimiento se proce­
derá á nueva cobranza, quedando sienipre en reserva 
una cuota adelantada, á fin de entregar A la familia el 
socorro reentro de las primeras cuarenta y ocho horas 
que sigan á la defunción.

Art. 7," Si por caso excepcional falleciese algún 
asociado en poder de persona extraña y no hubiese 
herederos legalmente reconocidos, el Colegio podrá en­
cargarse de lodo lo concerniente al enterramiento, 
dentro de los naturales limites señalados A esta Sec­
ción..— iü iy u e n  la s  f i r m a s . )

- - -  -------- .............. .................... -

MÁS SOBELE LA R E AL  ORDEN

•Vr. D i r e c t o r  d e  El Siglo Médico:
; Muy señor mío y amigo; Ror los distintos lamentos 
; de la clase con motivo de la dicliosa Real onieii sobre 
; quintas habrá visto usted lo conformes que estamos 
i todos en los vejámenes que sufrimos, y en que es de 
I  necesidad poner remedio á este desbarajuste. jiCómo?
I Laudables son ios medios propuestos, pero en mi con­

cepto impracticables por hoy. Necesitamos, ante todo, 
una vigorosa Asociación ó colegiación, ó unión, ó 
'■ orno quiera llamarse, que, pidiendo lo que considere 
justo, reina medios de conseguirlo, no precisamente 
en provecho nuestro, sino en bien de la sociedad, si­
quiera de ello resulte beneficio para nosotros.

Con las bases del Congreso de Médicos y Farma­
céuticos titulares de! 91 por bandera de nuestras as))i- 
raciones y el numeroso personal que de ambas facul­
tades existe, hay medios de realizar cuanto España ne­
cesita en el ramo de Sanidad, venciendo la apatía de 
los Gobiernos y demostrando á los pueblos el benefi­
cio que con ello les haríamos.

Mas para conseguir esto es indispensable que no 
seamos, como hoy, los reclutas recién llegados al 
cuartel, que ni tienen organización ni conocen la dis­
ciplina, sino un ejército organizado dispuesto á la de­
fensa, y si es preciso al ataque.

Del citado Congreso nació la Asociación Médico- 
Farmacéutica geneia! de España; con arreglo A las 
bases publicadas por ese periódico se crearon -varias 
Asociaciones, bastantes de las cuales han desapareci­
do, pero otras viven aún, con más ó menos solidez, si 
bien carecen de la necesaria cohesión para mancomu­
nar un esfuerzo en casos darlos, por cuya razón hay 
que estudiar los medios de consolidar las actuales 
Asociaciones, revivir las que han fenecido, crearlas 
donde nunca.existieron, y, sobre todo, darlas la sufi­
ciente robustez y unidad para que respondan ásu fin 
esencialmente ¡irofesional y secundariamenie cieii- 
Kflco-

Uiia de las iirovincias que mejor respondió al lla­
mamiento de e.se periódico el 91 fué l.i de Navarm, 
tlondi’ ilospuiis de mandar representantes A osa corte 
se organizó la Asociación por p.artidos juiliciulos, «e 
creó la Junta ]>rovincial y se fundó el periódico ¡ .a  
l le y ió n ,  i|uo aún subsisto.
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Pues bien: á pesar de esta organización, a! parecer 
tan perfecta, se tocaron bien pronto los efectos del ais­
lamiento con relación & otras análogas, por lo que, y 
sin perjuicio de apoyar cualquier proyecto de colegia­
ción obligatoria, estudió la manera indirecta de conse­
guir esto, y vió que Jo único práctico era unir á los 
vínculos morales los materiales, evitando en lo posible 
el desembolso directo y estableciendo ingresos indirec­
tos que por razón de nuestras profesiones pueden venir 
en nuestro apoyo sin perjuicio del público; tal es el 
origen de la Sociedad de Socorros del Colegio Médico- 
Farmacóutico Navarro, cuyo conocimiento á todos in­
teresa.

La experiencia de lo acaecido á otras Asociaciones, 
algunas de ellas tan robustas aparentemente, como la 
General Española del 71 de que fué usted dignísimo 
presidente, la ineficacia de los esfuerzos parciales, si­
quiera hayan sido dirigidas por entusiastas comprofe­
sores, lian hecho estudiar la manera de evitar qae se 
repita lo que tantas veces ha sucedido, y que aquellas 
Asociaciones que nacieron de la convocatoria de ese 
periódico no desaparezcan, sino que, por el contrario, 
adquieran nuevos bríos y sean el núcleo de una Aso­
ciación general duradera, sólida, estable y con medios 
seguros de conseguir el apetecido fin, ó sea convertir 
en leyes los acuerdos del referido Congreso.

Los profesores navarros, al ver que el decaimiento 
de otras partes se hacia sensible en su provincia, no se 
limitaron á morir por consunción, sino que estudiaron 
detenidamente el caso, y para poner remedio abrieron 
un cpncurso, respondiendo ai cual se presentaron va­
rios proyectos que se examinaron detenidamente, y 
aprobado el que pareció mejor, y después de maduro 
examen, se puso en práctica el 1.” do Abril de 1895, 
habiendo resultado en los dos años que lleva de exis­
tencia tan perfecta como se vela teóricamente; así es 
que al saberlo los vascongados se unieron á él el pri­
mer año, y el segundo nos liemos unido los de este par­
tido judicial de Haro y varios de Logroño y Aragón, y, 
á no dudarlo, se unirán á la idea y se asociarán bajo 
las bases propuestas cuantos las vayan conociendo y 
deseen la conveniencia general, por lo que, aunque á 
la ligera, daré una idea de dicho pian, que por no fa­
tigarle por hoy lo aplazo para otro día.

Confiando en que dará cariñosa hospitalidad á estas 
líneas en ese periódico, se repite suyo su afectísimo 
s. s. q. s. m. b.,

Antonio %'ictn.
Angmioiima, 10 de Jalio  de 1897.

E x e m o . S r .  M in i s t r o  de la  G o b e r n a c ió n :

Después de la ruda labor del invierno, después de 
llevar á cabo los arduos problemas que solire V. E pe­
saron, y después, en fin, de que en unión de sus com­
pañeros de Gabinete, pudieron, aunque con Improbo 
trabajo, sortear las transcendenialísimas cuestiones 
internacionales que ventilamos al otro lado del Atlán­
tico, y ponerlas en camino de llegar A punto tan en 
consonancia con la dignidad y lionor patrio, á V, E, lia 
cabido la honra de dar digno remate ú tan titánica 
labor, á tan sobreliumano esfuerzo, punto final de tanta 
acertadísima medida llevada á cabo durante todo ei 
pasado invierno por el Gabinete que para delicia de 
todos los españoles nos g o b ie r n a ,  y de que es V. E. dignp

miembro, con la publicación de la Real orden de 29 de 
Mayo último.

No.se dirá ciertamente que V. E. no ha sabido r e -  

v ia ta r  e n  la s  ta b la s . No lo haría mejor el señor vizcon­
de de Campo-Grande, que tan codicioso se muestra 
siempre del bienestar y engrandecimiento de la ciase 
médica. Ya puede V. E. respirar tranquilo las salutífe­
ras auras marinas, si por acaso visita durante el actual 
verano algún puerto de mar, y ya puede éste disponer­
se á recibir la alia honra de cobijarlo bajo su cielo y 
de bañar con sus salobres ondas la excelsa personali­
dad del que reposa un momento con la tranquila con­
ciencia del deber cumplido, para seguir impertérrito 
con nuevos bríos la espinosa y árida senda de velar 
por el cumplimiento de! derecho y de lajusticia.

No preocupen áV . E. las destempladas voces de cua­
tro tontos, que sobre ser médicos, son rurales por aña­
didura. No distraigan su ánimo ni un momento las em­
bozadas amenazas de tan míseros pigmeos. Esas son 
las baladronadas del andaluz del cuento. Eso es, como 
dijo no sé quién, ladridos de los perros & la luna

¿Que una Real orden no puede anular unaJey? ¿Por 
qué? Eso era antes, cuando era ministro un cualquiera; 
pero no hoy, que el que escaia esas alturas tiene nece­
sariamente que reunir d o te s  e x c e p e io n a lís im a s , ' y  por 
ende, no amilanarse ante esas pequeñeces.

¿ Que perjudica la Real orden indicada á una clase? 
¿Y qué? Estaríamos medrados sí por cosa tan baladl 
iba á malograrse la ocasión de hacerse semicélebre un 
hombre. E l  q u e  r e p a r a  lo s  m e d io s  n u n c a  l le g a  a l j i n .  

Este es axioma de una santa asociación que cuenta 
con muchos sabios en su seno.

Por otro lado, el esclavo, y casi lo es el médico, no 
tuvo jamás opción á derecho alguno, ni ninguna na­
ción, pui'blo 6 ciase, tuvo, tiene ni tendrá más leyes 
que aquellas que se merecieron, so merecen y  se me­
recerán. Por consiguiente, puede V. E-, desde su cómo­
da poltrona, repetir tranquilamente con Espronceda:

en voestra jaula, criaturuii.

Finalmente, V, E. piense y diga de nosotros cuanto 
le dé la gana, que en todo eso y en mucho más le so­
braré razón.

Hemos llegado, excelentísimo señor, á tan bajo es­
tado, que ya se duda por muchísimos compañeros de 
si la clase médica rural española tiene reminiscencia 
de eso que llam m vergüenza, dignidad ú honor profe­
sional. Bastantes, no sabemos ya c o n  q u é  se co m e  eso ; 

' y está, á Jo que juzgo, muy cercano el día en que toda 
la clase se despoje de tan incómodos parásitos.

Con motivo de la Real orden de que V. E. es digno 
padre legitimo, se han disparado algunos ilusos con 
frases como T i lu la r e s ,  ú d e fe n d e rs e ; otros propo­
nen una e x p o s ic ió n  á la  R e in a ;  otros, en fin, más radi­
cales, entre los que tengo la honra y la debilidad de 
contarme, juzgan más eficaz una h u e lg a .  Tiene gracia 
g  t a l ,  ¿verdad, excelentísimo señor? ¿Defenderse? ¿  ̂
de quién? ¿De V. E.? ¿De las demás clases que nos ex­
plotan, nos vejan y nos escarnecen? Valiente dispara­
te. Cumpliéramos mejor defendiéndonos de nosotros 
mismos, haciéndonos dignos de consideración y res­
peto, si no por otra cosa, al menos por la cohesión y 
por el número, y otro galio nos cantara. Entonces ya 
hubiera pensado un poco más seriamente V. E. antes 
de ordenar lo ordenado. Porque pura exigir que se 
respete una clase es necesario primero que ésta sepa
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respetarse á si misma, que es el comienzo de! camino 
que tenemos que emprender.

Si nosotros fuéramos carpinteros, herreros, pesca­
deros, carboneros, si siquiera fuéramos le c h e ró n , ya 
hubiéramos hecho algo práctico sin hablar tanto, como 
lo hicieron los telegrafistas. Pero la ciencia de Galeno 
es tan p e rs o n a l is im a ,  que, por serlo ta n to ,  estamos sus 
degenerados discípulos bajo el eterno anatema de la 
eterna desunión.

Si asi no fuera, podíamos darle á V. E. un disgusto  ̂
si no serio, por lo menos lo suficiente para sentir alfi­
leres en su mullida poltrona. Pero no hay que pensar 
en ello; no hay que preocuparse poco ni mucho de nos­
otros, que constituimos un cuerpo inanimado, donde 
no puede sentirse el latigazo del agravio; en cuya faz 
se puede osadamente descargar la bofetada del menos­
precio sin que asomen los colores de la vergüenza, y 
cuya cabeza, convertida en c a b e ia  d e  m o r o ,  la tiene ya 
V. E. colocada en su ilespacíin para medir la fuerza de 
■ û potente brazo, ó para desahogar sobre ella todo el 
peso de su olímpico enojo.

4'. Sninz.
Peraleda de San (Cá.odrea>.

ór. D ir e e lo r  d e  El Siglo MÉotco:

Muy señor mío y más apreciado compañero y ami­
go; Una vez más he de molestar la atención de usted, 
suplicándole la inserción en su semanario de los si­
guientes borrones;

M e d io  d e  d e r o g a r  la s  in ju s ta s  y  a r b i t r a r ia s  le y es  q u e  
á lo s  m é d ic o s  se r e j le r e n :  cesen  la s  la m e n ta c io n e s  y  
o b rem o s .

^ Q u o u s q u e  tá n d e m ?  decía el 91 al criticar el Regla­
mento de partidos médicos, y ¿ q u o u s q u e  tá n d e m ?  repi­
to hoy al ver las muchas quejas que la Real orden del 
29 de Mayo último ha producido en la ciase. ¿Hasta 
cuándo los médicos hemos de consentir que los gober­
nantes nos ultrajen imponiéndonos nuevas cargas, 
todas vejatorias? ¿Hasta cuándo hemos de ser tan man­
drias que nos dejemos avasallar y humillar por caci­
ques bajos y altos? Dejémonos de lamentaciones, que 
propios y extraños cansados están ya de oir nuestras 
quejas, las que siempre resuitan c la m a r e  in  d e s e r to ;  

dejemos de ser niños llorones, y obremos.
La Real orden de 29 de Mayo último, por sí sola 

juzgada y para mi sin fuerza ni valor alguno legal, 
como hecho, sólo debe merecer nuestro menosprecio, 
mas como acción, no: como hecho nada significa, pues 
repito no le doy fuerza ni valor legal; como acción, es 
el ultraje que un ministro, sólo por el hecho de ser tal, 
quiere hacernos, imponiéndonos una carga, obligán­
donos á prestar un servicio lleno de compromisos y 
responsabilidades, y en vez de por él reconocernos de­
rechos ó prerrogativas, arbitrariamente nos niega lo 
que pudiera llamarse mezquino pago ó jornal de 2,50 
pesetas por cada reconocimiento que otros legisladores 
menos desaiiogados que él nos reconocieron. Como 
acción, pues, debe la tal Real orden ser la gota que 
sobre la copa de nuestra paciencia llena de injurias, 
atropellos y ultrajes; sóbrese, pues, nuestra susodicha 
copa de paciencia, y al sobrarse no .«ea mansa agua, 
sino fuerte cerveza ó espumoso champagne que, al 
destaparse, vierte, no lo que excede de la medida, sino 
todo el contenido. Hoy, ai sobrarse la copa de nuestra 
paciencia, no virtamos de ella la gota excedente de su

medida, la Real orden repetida, no; virtamos, si, todo 
su contenido, anulémosla y anulemos con ella todas las 
viejas, rancias y opresoras leyes que nos humillan: 
¿cómo hacerlo? Sencillamente. El 91 nos citaron y acu­
dimos á un Congreso de titulares, -mas éste puede de­
cirse fué sólo Congreso de discusión; cítesenos hoy y 
acudamos á un Congreso de acción, para lo cual pro­
pongo y suplico al señor marqués de Guadalerzas que, 
como decano, cite á los directores todos de la Prensa 
profesional, y todos de acuerdo publiquen la circular 
siguiente:

«Con objeto de que Ja clase médica española deje de 
ser el paria de la sociedad, como hoy lo es, y paso á 
ocupar el lugar que en ella ie corresponde, tanto per la 
clase de sus individuos como por el alto papel que está
llamada á desempeñar, se liace necesario que el día....
de Agosto próximo venidero se reúnan en cada capital 
de provincia todos los Colegios Médico-Farmacéuticos 
constiluídes, y donde no lo estuvieren los médicos 
todos en el domicilio que el presidente ó el subdelegado 
designen y de entre ellos nombre dos representantes á 
quienes darán amplios y transíeribles poderes(s¡ posi­
ble es ante notario) para ante la reunión regional co­
rrespondiente, comprometiéndose todos y cada uno á 
acatar y cumplir lo que dichos representantes acuer­
den; el día.....de Septiembre se reunirán en la cabeza
de cada región los representantes provinciales que á 
ella pertenezcan, y nombrarán dos á quienes darán ó 
transmitirán los amplios poderes recibidos para que 
é-'tos ios representen en la general de Madrid; la Pren­
sa profesional nombrará sus dos representantes y otros 
dos Jos médicos y  farmacéuticos senadores y diputa­
dos; el dia.....de Octubre se reunirán en el Colegio de
San Carlos los representantes regionales de Ja Prensa 
y de los diputados y senadores, y de este modo, en sólo 
20 á 24 hombres, estarán representados 12.000 6 n¡ás 
profesores, su Prensa y su representación en Cortes.

Reunidos acordarán y redactarán la solicitud y pro­
yectos de ley, que presentará una Cornislón de ellos al 
ministro, y si necesario fuere á la augusta señora que 
rige nuestros destinos, con !a fórmula siguiente;

«Los 12 000 ó más médicos españoles que tenemos
la honra de representar necesitan que para el dia.....
de.....sean leyes los proyectos adjuntos; si tal sucede,
Dios os lo premiará y ellos continuarán agradecidos 
cumpliendo, como hasta aquí, sus compromisos todos 
y sirviendo á la sociedad en cuantos apuros sean nece­
sarios, como epidemias, guerras, etc , etc , mas si para 
ese dia no publica la G a c e ta  dichas leyes, no pudiendo
vivir, como no pueden con el régimen actual, el día.....
de....., todos y cada uno de ellos dimitirán sus canónji-
cos puestos oficiales, no quedando uno de ellos que 
sirva al Municipio, á la Provincia ni al Estado, en lo 
civil ni en lo criminal como peritos médicos, pues no 
existe ley. Rey ni Roque que pueda obligar á nadie á 
ejercer la Medicina si ejercerla no quiere.»

Esto es lo que yo creo debe y puede hacerse; al vado 
ó á la puente; 6 ser médicos dignos, respetuosos y por 
los Poderes públicos respetados, ó dejar de ser mé­
dicos.

Los proyectos de ley presentables serán;
l .“ Derogación de la Real orden del 29 de Mayo úl­

timo, y en su lugar otra que reconozca claramente 2,5Ü 
¡>esetas por cada reconocimiento que Jos titulares, ó ios 
que hagan sus veces, practiquen en quintos, padres 6 
hermanos.
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2.“ La que y&  propuse y se insertó en Et. Siglo 
M é d i c o  del 7 de Febrero último con las modilícacioues 
que los representantes estimen oportunas.

Las regiones en que para mayor facilidad haya de 
dividirse la Península, serán:

1. ‘‘ Madrid, Ávila, Toledo y GuadaIajara:"centro 
regional, Madrid.

2. ® Valladolid con Patencia, Zamora, Segovia y 
León.

3. ® Vitoria con Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya, San­
tander, Burgos y Logroño.

4. * Zaragoza con Huesca, Soria y Teruel.
5. ® Barcelona con Tarragona, Lérida y Gerona.
tí.® Valencia con Alicante, Albacete, Murcia, (;as-

tellón y Cuenca.
7.® Lugo con Coruña, Orense, Pontevedra y Oviedo.
tí.® Sevilla con Cádiz, Huelva y Córdoba.
9. ® Granada con Málaga, Jaén y  Almería.
10. Cáceres con Badajoz, Ciudad Real y Salamanca.
Los dignos directores corregirán la anterior circu­

lar en todo lo que crean corregible, y marcarán las 
fechas.

Con gracias anticipadas, queda de usted, señor di­
rector, siempre admirador, seguro servidor, compañe­
ro y amigo, q s m. b ,

l>eogracÍA» Armeiiliii.
Julio d»l 97.

P r e n s a  M é d i c a .
iVacioiinl: I. Sobre la aeptioemía puerperal. =  Exirimjerfl: 

H . Tratanúeuto de la oi^cica por las iuyeooioaee bubcutánoaa 
de glioero-fosfato de tioea. —  I I I .  E l  traumatol.

1
Publican los A n a le s  d e  O b s te t r ic ia ,  G in e e o p a t ia  y  

P e d ia t r ia  la siguiente acta de la sesión del día 24 de 
Marzo de 1897 de la Sociedad Ginecológica Española, 
que por su grande interés creemos conveniente repror 
ducir:

«El Dr. Cospedal Tomé expone el siguiente caso; 
señora de treinta y nueve años de edad, bien constitui­
da y que habla parido nueve días antes de ser llamado 
en consulta, y que se hallaba presa de infección puer­
peral. Era su décimo parto el actual. El proLsor que 
lii había asistido descuidó las reglas de la antisepsia 
obstétrica, y él mismo manifestó que la señora habla 
dado á luz un feto de término en primera jiosiciún, 
que, sin ofrecer nada de particular, los anejos habían 
sido expulsados íntegros. Á los tres días después de su 
parto la señora había sentido un escalofrío intenso, 
dolores abdominales, tendencia al vómito, y la fiebre 
se elevó hasta 39®. El médico de su asistencia adminis­
tró el sulfato de quinina é hizo uso de lavatorios in­
trauterinos con sublimado, disolución al 1 por 2.(XK).

La fiebre no descendía, y, continuando con el mismo 
tratamiento sin resultado, fueron llamados en consulta 
otros dos profesores al quinto día de haber dado á luz, 
los cuales, con el médico de cabecera, comprobaron 
que existía notable sensibilidad en el vientre, que la 
matriz no se reducía de volumen, que el flujo loquial 
apenas tenia mal olor, y que la fiebre persistía entre 
los 38°,5 y 39®,5, y acordaron continuar en el uso del 
mismo tratamiento. Cuatro días más tarde, el Dr. Cos­
pedal, llamado en consulta con los otros tres profeso­
res, observó el mismo estado de temperatura, la misma

sensibilidad en el vientre, el mismo aumento conside­
rable de volumen de la matriz y un ligerlsimo estado 
de ITnfangitis periuterina, especialmente localizada 
en el ligamento anclio izquierdo. Diagnosticó el caso 
de septieoniia gravísima, cuya lesión de origen era una 
endometritis séptica, prol>ablemente de estreptococos, 
cuyos productos hablan sido absorbiilos por las venas 
y linfáticos. Aconsejó persistir en el nnsmo tratamien­
to bien empleado, practicar después de un par de dias 
el raspado uterino si los fenómenos no •mejoraban, y 
acudir al empleo de los abscesos fijadores y hasta de 
la inyección de suero antiestreptocócico, si fuera ne­
cesario. El Dr. Cospedal fué solicitado para asistir con 
el profesor de cabecera á esta enferma, y al cabo de 
dos días quedó ésta bajo la dirección exclusiva de 
dicho señor.

Hasta entonces el tratamiento local de la enferma 
había sido ilusorio, y asi lo manifestó el Dr. Cospedal, 
precisamente para hacer notar la ineficacia de un tra­
tamiento mal empleado. La enferma tuvo alguna re­
misión de temperatura, que alcanzó la cifra de 37®,4. 
Sin embargo, y á pesar del tratamiento ¡ocal general, 
aparecieron nuevos escalofríos, alcanzando las exacer­
baciones febriles la cifra (io 40® y décimas. El dladéci- 
mocuarto después del parto, el Dr. Cospedal practicó 
un raspado cuidadoso y completo de la cavidad uteri­
na, extrayendo de la misma próximamente una sépti­
ma parte del volumen total de ia placenta. Aquella 
tarde y noche la fiebre remitió á 37®,tí, pero en la ma­
drugada aparecieron nuevos escalofríos, y la fiebre se 
elevó á más de 40®. Siguiéronse practicando las cura­
ciones intrauterinas Dos días después del raspado se 
hicieron dos abscesos fijadores con aceite de trementi­
na, uno en cada muslo. Al día siguiente he practicó una 
inyección de suero antiestreptocócico de 10 centíme­
tros cúbicos en el vientre, y la enferma, á pesar de 
todos los recursos empleados, con los cuales obtuvo 
apenas ligerísima mejoría, murió al día décimosexto 
después de su parto, con temperatura de cerca de 42".

El pronóstico fatal hecho por el Dr. Cospedal en el 
primer día que vió á esta enferma se habla cumplido, 
por desgracia, y el Dr. Cospedal se extendió luego en 
consideraciones pertinentes para demostrar toda la 
importancia que tiene en el ejercicio de la obstetricia 
el empleo cuidadoso de la asepsia y antisepsia, indis­
pensables antes y después del parto, así como la inefi­
cacia de los tratamientos mal, dirigidos, sobre todo 
cuando, como en el caso actual, había quedado dentro 
de la matriz una porción considerable de placenta, 
hecho sobre el cual no tenia conocimiento el médico de 
la asistencia de esta enferma. Por último, termina el 
Dr. Cospedal preguntando á la Sociedad si los indivi­
duos de la misma que tienen práctica en estos asuntos 
hablan podido observar si el raspado d éla  matriz, he­
cho en las condiciones que se practicó á esta señora, 
dejando al descubierto nuevas y más numerosas bocas 
de absorción, podría ser un perjuicio en lugar de un 
beneficio, si bien ol mismo Dr. Cospedal entendía que, 
supuesto que la infección era general y profunda, con­
venía siempre limpiar la matriz de prodiizctosséiiticos.

El análisis de la sangre de la picailiirn de un dedo 
y  de los productos uterinos recogidos en esta enferma, 
según los estudios hechos por ol Dr. Julio Robert, con­
tenían abundante proporción tle estreptococos y esta­
filococos.

El Dr. Segarra expuso un caso análogo acaecido
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coágulos y elementos de cultivo á la vez que trozos de 
caduca, obteniéndose excelentes resultados. Seguida­
mente á este escobilleo, debe hacerse un lavado de 
bicloruro al 1 por 4.ÜOO; á las tres irrigaciones se cam­
bia la solución sublimada por agua clara hervida Si & 
los dos dias no desciende la temperatura, se hace el 
legrado cortante. Muchas veces, después del raspado, 
ha bajado la temperatura á 37®,50. Cuando asi sucede, 
debe desconfiarse de ese descenso, porque los trombus 
que están en la red linfática, al contraerse el útero, 
son arrastrados, subiendo la fiebre á 40 ó 41“, hacién­
dose preciso un nuevo raspado. Puedo citar un caso, 
dijo el Dr. Gutiérrez: puérpera infectada, la vi al quin­
to dia, á los doce reconocí la matriz, era grande, pasa­
ba tres dedos por encima de la sinflsis pubiana, loquios 
acuosos poco fétidos. La septicemia tenía su origen 
en la mucosa uterina, para lo cual se hizo el raspado 
por un ayudante del Dr. Gutiérrez. Al principio todo 
íué bien, á los tres días ascenso de temperatura. Vista 
por el Dr. Gutiérrez, dicho señor hizo el segundo ras­
pado, teniendo el cuidado de advertir á la familia quê  
si volvía á subir la temperatura, no tuviesen cuidado 
Asi sucedió, el termómeiro se elevó á38“,5 ó 39. Se 
hicieron lavados, la enferma empezó á mejorar y hoy 
se encuentra bien.

Los casos expuestos en esta sesión son verdadera­
mente instructivos. En ellos se ha puesto en práctica lo 
que la ciencia moderna aconseja y lo que todos los 
médicos que asisten á partos deben saber. Si, desgra­
ciadamente, nos vemos ante una septicemia, tendre­
mos que acudir á destruirlos focos origen de la misma 
y levantar las fuerzas de la enferma »

II

.A. Robin ha introducido estas inyecciones en el tra­
tamiento de la ciática, y afirma haber conseguido ex­
celentes resultados. Lo que quita á las conclusiones 
del autor una buena parte de su valor es que, además 
de las inyecciones glicero-fosfatadas, ha empleado una 
medicación especial y diferente según que la ciática 
dependía de la diabetes, de la blenorragia, del palu­
dismo, etc.

He aquí tres soluciones empleadas por A .  Robin;
i<rHiuu<

1.* C ^ lioero'fosfato  d e  s o s a ,. . .....................................  5
A g a a  d e s t i l a d a .............................................................

3.® Solución de la cual contiene cada centímetro 
cúbico;

G l i c e r o ' f o B f a t o  d e  c a l . ' .........................................................

—  d e  m a g n e s i u ......................................... 0 ,04

—  d e  p o t a r í a  ..................................................... 0,04

—  íl*  s o » n .............................................. O.lü

0,S5

3.® Solución de la cual cada centímetro cúbico 
contiene:

de bié'rro............. ...............  0,05
de cal.................. . . .  u.ot
de iiiagnexiH . . ................... 0,01
de potasa. . . . ................ 0.01
de sot̂ n , . . . 0,08

o,zs

De estas tres soluciones es preferible la primera en 
la mayoría de los casos, porque no provoca ninguna 
reacción, njientras que las otras, más activas, en 
ciertos casos determinan un dolor bastante vivo en el 
pumo donde se las inyecta.

Las inyecciones deben estar asépticas y conserva­
das en frasquitos esterilizados, cuyo contenido no 
sirve más que para una inyección.

Las inyecciones se harón J o co  d o le n íe  con 2 centí­
metros cúbicos, muchas veces menos; pero será útil 
elevar algunas veces la dosis hasta 4 centímetros cú­
bicos.

La inyección se debe de hacer profundamente, em­
pujada con lentitud á una distancia bastante aproxi­
mada del nervio ciático.

En general, el electo es rápido y sorprendente, so­
bre todo en los casos de neuralgias recientes y agu­
das. Inútil es añadir que'el dolor no cede siempre ni á 
uiia primeta ni á una segunda inyección, y algunas 
veces es necesaria una serie de inyecciones practica­
das cada día para producir un resultado dichoso.

La estadística de A. Robin comprende 63 casos, en­
tre ios cuales lia contado 41 curaciones, 12 mejorías 
notables, 6 mejorías sensibles y 4 fracasos.

El autor guarda silencio acerca de Ja duración me­
dia del tratamiento. Hay 10 recidivas entre seis meses 
y dos años y 3I curaciones definitivas.

111

El traumatol es un medicamento nuevo, destinado 
á reemplazar el iodofurmo, cuyo débil poder antisép­
tico, olor desagradable y toxicidad, han lieclio ya re­
chazar su empleo hace tiempo. Se debe el descubri­
miento al Dr. Kraus, de Viena. Es un producto de 
sustitución del ácido cresílico llamado también cresi- 
lol y cresol. M. Kraus ha logrado reemplazar en el 
núcleo benclnico de este ácido, un átomo de hidrógeno 
por un átomo de iodo; de aquí el nombre de ¿ o d o - 

e re s in a  que se da aún al traumatol para recordar su 
composición química.

Ei traumatol se presenta bajo forma de un polvo 
amorfo violeta, impalpable y muy ligero. Su densidad, 
igual á 0,67, es tres veces menor que Ja del iodotormo, 
que es igual á2. Este último producto encierra 36,7 por 
100 de iodo, mientras que el traumatol no contiene más 
que 54,4 por 100, casi la mitad menos. Esta composi­
ción demuestra que hay casi tanto iodo como ácido 
cresílico. Rero, por razón de su densidad, el traumatol 
requiere para espolvorear una herida una dosis seis 
veces menor que la exigida por el iodoformo, de lo cual 
resulta una economía importante.

Laderie ha estudiado sucesivamente la acción del 
traumatol sobre el neumococo, el estafilococo, el nou- 
mobacilo, el b a e i l lu s  s u b t i l i s ,  el bacilo piociánico, el 
m a p h y lo e o e c u s  c i i r e u s ,  el estreptococo, el colibaciloy el 
bacilo del cólera, añadiendo traumatol á los cultivos 
de los diversos microbios patógenos en diferentes me­
dios. Su contacto ha impedido el cultivo de los bacilos 
del neumococo, el estafilococo dorado, el estreptoco­
co, el colibaeilo y el bacilo del cólera. Ha parecido iin 
momento que esta sustancia no tenia acción alguna 
sobre el neuinobacilo ni sobre el a ta p h y ln e o ce u s  ectreu a , 

que vegetatian bajo una capa de traumatol; pero se ha 
reconocido que el contacto no era bastante Intimo, por­
que realizando esta última condición, se ve que el des­
arrollo no seguía; sólo e! bacilo piociánico ha resis-

liai;
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lido al traumato!; pero, como lo advierte Laderie. los 
gérmenes que se han mostrado refractarios son los 
más resistentes 6 no son patógenos. Por lo demás, no 
se conocen aún antisépticos capaces de matar todas 
las variedades de microbios. Asi, el ácido fénico en di­
solución al 2 por 100, conserva intactos durante un mes 
los esporos de la bacteridia del carbunco; no se los 
mata más que en una disolución á 5 por 100, y  aun so­
lamente al cabo de ocho días. Pero esta disolución es 
muy caustica para el uso quirúrgico, y, sin embargo, 
el ácido fénico ¿no ha sido y no es aún considerado 
como el ideal de los anlisépticosf Sin embargo, ¿qué 
accidentes no ha causado, sobre todo entre las manos 
de personas inexpertas? ¿Cuántos farmacéuticos han 
padecido la gangrena de los dedos, tratando los pana­
dizos con una disolución íenicada fuerte y hasta con el 
ácido fénico liquido?

El capitulo que Laderie ha consagrado á la terapéu­
tica del Iraumatol es muy importante. Refiere las ob­
servaciones en que se ha empleado en la mayoría de 
las operaciones quirúrgicas. AHI se encuentran los 
nombres de Perier, Picqué, Jullien, Billiaut, etc., y de 
ello se desprende que dicho medicamento no es ni tó­
xico ni cáustico, que es realmente antiséptico. Contra 
la vaginitis han producido excelentes resultados los 
óvulos de traumatol.

Hablando de las aplicaciones médicas. Tirón refiere 
haberlo empleado con éxito en un caso de neumonía 
grave sin resolución, y en los tuberculosos, que le to­
leran perfectamente, mucho mejor que el iodoformo.

Le lia empleado también en inyecciones hipodérmi- 
cas, lo cual es poco cómodo por no ser soluble en el 
agua, el alcohol y los ácidos, y que siendo poco soluble 
en el éter, lo es en las lejías cáusticas, el cloroformo y 
el sulfuro de carbono.

Itr. A. Pulido.

Prescr ipc iones  y fórmulas.
Trainraieiilo «le Iok «tiiqiicK do jnqueca.

R1 Dr. Critzmann aconsejad tratamiento siguiente;
I " Disminuir la hiperestesia de la región dolorida 

por una aspersión de agua de Sellz.
2. ” Ejercer después la compresión enéigica de los 

temporales. E s ta  c o m p re s ió n  d ebe  s e r  b U a te r u i.  Para 
comprimir los vasos se principia por marcar su sitio 
con tinta. Después se aplica sobre las arterias rodajas 
de lienzo ordinario que se comprimen por medio de 
una venda do gasa mojada.

3. " Cada dos horas tomará d  enfermo un sello que 
contenga:

Antípirina..........................................  50 centigramos.
Sulfato de nsparteina......................  2 milieramos
Citrato de cafeína.............................  lo centigramos.

Se administran hasta cuatro .«ellos.
4. " Si hay tolerancia gástrica se emplean estos me­

dicamentos en enemas. Con este tratamiento se consi­
gue abortar el ataque, corregir el dolor, las náuseas  ̂
demás fenómenos morbo.sos,

Vermes.
I S C H M I D T )

Óxido negro do oobre...............................  e gramos.
Creta preparada..........................................  2 __
Taloo do Veneoia.........................................  12 __
Olioorinit.........................................................  10 __

U&goQss 70 pUdoras.

Para tomar 2 pildoras cuatro veces al día la prime­
ra semana, y 3 cuatro veces al dia la segunda.

Tos de los IíbIcob.
Cr o l l a n d )

XXX gotas. 
10 gramos.

Bromoformo...........................
Alcohol..............................
.Jarabe de Ipccacaana. . . .

—  febaioo.................................... ' ás loo —
—  de laurel cerezo.................... ’

M<?2oleMO.

Dosis; De tres á cuatro cucharadas al día en el in 
tervalo de las comidas.

V e a r a lg ia s .
(S A B B A TA N I)

M e n t o l..............................................  ; ,
G uayacol..........................................  ̂ '■ framos.
Alcohol absoluto. ............................... tg —

Mézclese.

Uí os: Se fricciona la parte dolorida con un pincel y 
se cubre con algodón.

Puede repetirse dos 6 tres veces al día si es nece­
sario.

Fpilopsta con exollncinn maiitádcn.
(J . VOISIN)

nrorauro potAaioo............................... 70,00 gramos-
Xitrato de pilocarpma.......................  0,35 __
Jarabe de corteza ds naranjas amar-

g «« ...................................................... 400,00 —
A gua......................................................  600,00 —

Usos: Para tomar á cucharadas. Cada cucharada 
contiene aproximadamente un gramo de bromuro po­
tásico y medio miligramo de nitrato de pilocarpina.

S e c c i ó n  O f i c i a l .

T R IB U N A L  D E  LO  C O N T E N C IO S O -A D M I N IS T R A T IV O

S E N T E N C I A

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Febrero de 
1896, en el pleito que ante Nos pende, en única instan­
cia, entre el licenciado D. Alfonso González y Lozano, 
que representa al Ayuntamiento de Mas de las Matas, 
demandante, y el fiscal, á nombre de la Administración 
general, demandada, sobre revocación de la Real or­
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
10 de Febrero de 1892, relativa al pago de haberes de­
vengados por D. León Bruch, como médico titular de 
aquella localidad:

Resultando: que en 6 de Octubre de 1891, D. León 
Bruch dirigió instancia al gobernador de Teruel mani­
festando ijue en 10 de Septiembre anterior habla re­
clamado al Ayuntamiento de Mas de las Matas el pago 
de los haberes correspondientes al tiempo que habla 
estado suspenso y destituido de su cargo, por haberse 
dejado sin efecto tales suspensión y separación, sin 
que hasta entonces la Corporación municipal le hubie­
ra comunicado resolución alguna, y suplicando que el 
gobernador se sirviera ordenar terminantemente al 
Ayuntamiento que le pagara los haberes referidos por 
consecuencia de haberse declarado ilegal la privación 
de ellos:

Resultando: que remitida la instancia á  informe del 
Ayuntamiento, acordó éste por unanimidad evacuarle

M i
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en el sentido de qüe' nuBca se había negado á satisfa­
cer áBruch la cantidad que le correspondiera por el 
tiempo que hubiese desempeñado el cai^o de médico 
cirujano titular; pero que no se creía obligado á satis­
facer los correspondientes ai tiempo de la separación, 
porque,-durante ella, los había pagado al médico que 
sustituyó ál reclamante:

Resultando: que el gobernador, en lo de Diciembre 
de 1891, resolvió: primero, que Bruch tiene derecho á 
percibirlos haberes qüe reclama, y en su virtud, el 
Ayuntamiento de Mas de las Matas está obligado á abo­
nar á  dicho facultativo todos los haberes vencidos, á 
contar de la fecha del nombramiento, deduciendo ex­
clusivamente las cantidades satisfechas; y segundo, 
que son responsables y están obligados á reintegrar á 
los fondos municipales la cantidad que importen los 
haberes devengados por Bruch, en el tiempo que estu­
vo separado de la titular, los concejales que tomaron 
parte en los acuerdos que ocasionaron las separa­
ciones:

Resultando: que interpuesto recurso por el Ayunta­
miento, alegando que el gobernador habla resuelto en 
primera instancia, y que en la notificación se había 
omitido expresar el recurso procedente, se expidió por 
el Ministerio de la Gobernación la Real orden de 10 de 
Febrero de 1892, desestimando el recurso de alzada y 
confirmando la providencia del gobernador objeto del 
recurso:

Resultando: que el licenciado D. Alfonso González y 
Lozano, á nombre y con poder del Ayuntamiento de 
Mas de las Matas, dedujo contra la anterior Real orden, 
recurso contencioso-administrativo, y formalizó la de­
manda, con la súplica de que en definitiva sea revoca­
da, declarando nulo todo lo actuado en el expediente 
gubernativo, y si á ello no hubiere lugar declarando 
que el citado Ayuntamiento no está obligado á pagar 
á D. León Bruch los haberes que reclama como corres­
pondientes a! tiempo que estuvo suspenso en su cargo 
de médico titular;

Resultando: que emplazado el fiscal, contestó á la 
demanda pidiendo que se absuelva de ella á la Admi­
nistración general del Estado, y cuando á ello no hu­
biere lugar, que se declare firme el acuerdo del gober­
nador de la provincia de Teruel que en ella se confir­
ma, por no haber sido impugnado en tiempo y forma;

Visto, siendo ponente el consejero ministro D. Juan 
Facundo Riaño:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, cuyos 
artículos l.“ y 2.® expresan que á la Administración to­
cará examinar las deudas de los Ayuntamientos que 
no se hallen declaradas por una ejecutoria, y que el 
Ayuntamiento resolverá bajo su responsabilidad en el 
preciso término de un mes, contado desde el día en 
que hubiese presentado su solicitud el interesado, á 
quien en el acto de la presentación se dará e) corres­
pondiente recibo:

Considerando: que conforme á la disposición que 
acaba de citarse, corresponde á los Ayuntamientos re­
solver en primer término acerca del reconocimiento y 
pago de sus deudas no declaradas por ejecutoria, de­
biendo dirigirse á la Corporación municipal la instan­
cia correspondiente:

Considerando: que en el presente caso no consta 
acreditado que D. León Bruch, que tenia derecho á exi­
gir recibo de sus instancias, presentara ninguna al 
Ayuntamiento de Mas de las Matas, y que éste sólo

conoció del asunto para informar al gobernador acerca 
de la solicitud que directamente le dirigió aquel inte­
resado:

Considerando: que este informe no es ni puede su­
plir á la resolución que el Real decreto citado le orde­
na dictar, por io cual resulta §n este caso omitida toda 
la primera instancia de la vía gubernativa, y que el go­
bernador, que sólo legalmente podía conocer el asun­
to en apelación, vino á resolver en primera instancia:

Considerando: que tan graves defectos de procedi­
miento llevan consigo la ilrclaración de nulidad de lo 
actuado desde que se cometían:

Fallamos que debemos revocar y revocamos la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
10 de Febrero de 1892, declarando en su lugar nulo 
todo lo actuado en el expediente gubernativo origen 
de este pleito.

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en 
ia G a c e ta  d e  M a d r id  é insertará en la C o le c c ió n  le i j is -  

la t iü a ,  lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fé­
lix Garda Gómez.—Pedro de Madrazo.-El marqués de 
la Fuensanta del Valle —José M. VaKerde. — Juan Fa­
cundo Riaño.

Publicación. —Leída y publicada tué la anterior sen­
tencia por el Exemo. Sr. U Juan Facundo Riaño, con­
sejero de Estado y ministro rjpl Tribunal de lo Conten­
cioso-administrativo, celebran lo la Sala audiencia pú­
blica en el dia de hoy, de que, como secretario, certifico.

Madrid, 12 de Febrero de 1896.—Licenciado, José 
María Argota.—fCacefa del 24 do Octubre.)

U A R I E D A  D E S

L A S  N U E V A S  I N D U S T R I A S  D E  L O S  S U E R O S
LA COM PETENCIA A L E M A N A . — L A  TÜ B ER C Ü LIN A  DE KOCH

Reproducimos del periódico J o u r n a l  d e  M é d e e in e , de 
Parts (Julio 1897) e! siguiente articulo, digno de ser 
leído y meditado:

«Es un espectáculo interesante para las personas 
profanas asistir á la terrible lucha actualmente empe­
ñada entre Behring y Roiix, es decir, entre la casa 
Meister y Brunnig, de Hcschst-am-Mein, y la casa Pas­
tear y Compañía, de París.

Claro es que la lucha de que se trata es una lucha 
comercial.

Desde que M. Roux la n ^ ó  el suero antidiítérico que 
Behring había descubierto sin percatarse de su valor, 
mostró áBehring nuevos horizontes respecto á la enor­
me suma que podría realizarse mediante la explotación 
de una buena especialidad pseudo-farmacéutica. Y 
como era natural, la cosa despertó el apetito de Beli- 
cing, el cual hizo un viaje A París para recibir, además 
de las consabidas condecoraciones, los 20.Ü00 francos 
del Premio Saiiit-Pau!, entendiéndose desde luego con 
una casa alemana para la fabricación y venta de su 
producto.

Mas he aquí que también el Instituto l'asteur había 
igualmente establecido en grande escala laexplolacíón 
comercial de los sueros, y como ya la suscrición del 
F íg a r o  y las subvenciones del Estado y la provisión 
gratuita de caballos permitían esperar grandes utilida­
des, fueron agregados á la explotación nuevos produc­
tos, tales como el suero de Marinorebk, el suero anti- 
pestoso de Yersin, el suero aiitivencnoso de Calmettes,
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^odo lo cual contribuyó de un modo poderoso & ensan­
char el campo de las operaciones mercantiles. La pre­
paración de un suero antituberculoso en competencia 
con el de Maragliano, y asimismo de otros sueros (an- 
tisiflUlico, anticanceroso, etc.), permitían abarcar la 
farmacopea toda y confiscar ia terapéutica en provecho 
•d*l instituto Pasteur

Pero los alemanes, que retienen ya el mercado far- 
inacéutico del mundo, no podían resignarse á contem­
plar ese rio de oro sin tomar ellos su parte; asi es que 
entraron en liza y no tardaron en inundar el mundo 
con sus sueros, cuya expendicióii debían realizar con 
enorme provecho, pues no solamente venden el suero 
de Behring, á lo cual tienen incontestablemente dere­
cho, sino que todavía aspiran á fabricar los d e r io a d o s  

que se aplican á Ja peste, á la fiebre puerjieral y otras 
afecciones, llegando en sus ideas de lucro hasta tratar 
«Je venderlos en Francia.

Y por si no era bastante, el profesor Koch, que ha- 
biase quedado tranquilo desde su ruidoso fracaso, aca-
l.a (le entrar en escena aportándom.s una lu b e r c u lc n a  

«revisada y corregiaa» que, esta vez, procura la inmu­
nidad más absoluta contra el bacilo de la tuberculosis 
Coiistderumos inútil decir que ia preparación y venta 
-le dicha tuberculina corre á cargo db una imiy cono­
cida fábrica de productos químicos.

Ai obrar así, Kodi lia segado en flor las aspiracio­
nes de los sabios del Instituto Pastear, <tue va estaban 
disponiéndose 4 lanzar un nuevo suero antituberculo­
so, y esta última tentativa del profesor alemán ha sus­
citado las iras más violentas entre nuestros compatrio­
tas de la rué Putot, los cuales han encomendado á los 
drganos marinonistas. L e  F íg a r o  y  L e  P e t U  J o u r n a l  

una Vigorosa campaña contra Behring, Kocli y sus co­
manditarios. Y tan es asi, «lue el segundo de dichos pe­
riódicos hace notar,.por cierto muy espiritualmente, 
que Behring se ha asociado á la casa Meister con sal 
cliielms de Francfort, y que Koch acaba de poner á la 
venta una nueva ((Kochineria n

En mi calidad do francés, yo im puedo menos que 
hacer votos por ei éxito de nuestra soroterapia, toda 
vi'Z que está llamada á producir millones en beneficio 
de mi país; poro examin.ando el asunto desde un punto 
' o vista de estricta equidad, no me explico el porqué de 
impedir á los alemanes que exploten tos sueros, ya que 
es uno de ios suyos, Behring, el primer precursor de 
esta nueva terapéutica.

Por !n que á nuestra condición de clínicos respecta 
'IOS contentaremos con asistir á la lucha, v esperare-  ̂
mos pacientemente á que los nuevos métod¿s liaran re­
cibido la consagración de la critica y la sanción del 
"empo, pues, dígase lo que se quiera, la seroterapia se 
encuentra todavía en un periodo de ensayo y apenas si 
científicamente ha franqueado ios umbrales del laho- 
i^lorio y del hospital.

Lo que si quisiéramos es que los sabios det Instituto 
f âsteur renunciasen, siguiendo en esto el ejemplo de 
"usco egas de Ultra-Rliln, á lanzar sus descubrimientos 

‘ US productos viiliémlose de la Prensa política. Apar'- 
m 1 r objeciones [irofesionales á que se ¡iresta esta 
publicidad á la tiéraudel. ofrece el grave inconveniente 

poner al publico uJ corriente respecto A métodos te-- 
rapéuticos milagrosos que de antemano se encuentra 
^xcesivamenio dispuesto á admitir MAs de un médico 
Oiiocemosqucha sido maltratado por sus clientes á 

oausa de no haber empleado el suero en anginas sim­

ples 6 complicaciones puerperales en qae eran perfec­
tamente suficientes las medicaciones ordinarias.

Siempre que nuestros sabios realicen un nuevo des­
cubrimiento, llévenlo á la Academia de Medicina; la 
Prensa profesional entera se honrará de propagarlo 
gralullamente; pero renuncien á emplear como instru­
mentos de publicidad L e  P e tU  J o u r n a l  y  L e  F íg a ro .n

A. Luinud.

C O n s u 11 O P I O

PREGÜNÍ'AS
»l“ . ¿Puede un médico, sea ó no titular, siendo 

solo on la localidad, negarse á visitar á un enfermo no 
estando igualado?

Y estando igualado y debiendo una ó más igualas 
¿puede negarse á visitarlo?

Y en caso de ser obligado, ¿por qué autoridad ha de 
ser, por el señor alcalde ó por el señor juez munici­
pal?—A. M . A .

<18. En una villa donde no hay más que un titular, 
cae enfermo un quinto del último reemplazo; extien­
de ei médico una y dos certificaciones haciendo constar 
el padecimiento; cumpliéndose ei tiempo de las dos cer­
tificaciones, manda la Comisión mixta un oficio al al­
calde (le ia referida villa que envíe un oficio al al­
calde del pueblo más inmediato y ordene á un titular 
vaya á la inmediata villa, y que, en unión del primero 
reconozcan a! mozo, y juntos certifiquen la enferme­
dad que le impfda ir á la capital. Los pueblos de Jos 
titulares distan uno del otro dos leguas. Ahora bien, se 
desea saber:

¿Tiene derecho á cobrar el segundo médico? Can­
tidad que debe cobrar y á quién, siendo pudiente el 
padre del quinto. — ü n  t i t u la r .

, 719. No pudiendo formar un concepto claro y ter-
i minante en lo que se refiere al nombramiento de sub- 
; delegados, ateniéndose sólo para ello á lo que sobre el 
; parliculai- hay legislado, se desea saber:

1." Cuál es el procedimiento más ajustado á ley 
I que suele seguirse en la provisión de las vacantes- esto 

es, si hay convocatoria, admisión de solicitudes, revi- 
j sión de (‘xpedienies. formación de ternas, e tc, etc.
I 2 " Si es ó no pote.elativa en ios gobernadores y 

Jumas provinciales de Sanidad el hacer dichos nom- 
braniiPiuos sin sujetarse estrictamente á lo preceptna- 
do en los artículos 3.“ y 4." del reglamento de subdele- 

I. gaclos, asi como al an. 02 de ia ley de Sanidad,
3. " Si la interinidad del cat^o concedida por el go­

bernador, mientras se provee legaimeiite y  en definiti­
va la vacante, proporciona a! que iniorinamente Ja 
desempeña aumento de categoría para los efectos de 
interpretación de la escala á que se refiere el art 4 " 
del reglamento. ' ’

4. “ Si entre los aspirantes no hubie,se ninguno com­
prendido en las dos primeras categorías de dicha es­
cala, en Igualdad de circunstancias si tiene mejor 
(lerecho y debe ser preferido el que posea el título de 
doctor.

r..“ Si, en caso de infracción legal en ei nombra­
miento, los perjudicados ó postergados protestasen de 
qué modo han de valerse para defender su derecho v 
liacer que la ley se cumpla. — U n  a u s c r ifo r .

RESPUESTAS
715 F-1 art. del reglamento vigente de partidos

dice terminantemente que «los pueblos que por su esca 
so vecnulario no puedan sostener facultativos municipa­
les por si solos, se agruparán con otros cercanos en la 
forma que previene el art. 80 de la ley Municipal» v 
esto es lo que legalmente debe hacerse. Ahora s ise  
trata, no de pueblos, sino de anejos al pueblo, vá nue- 
de el médico contratar con ellos.

716. Ni tan probado ni muchísimo menos, y han de 
pasar aun muchos lustros antes de que se anele á ean 
profilaxis. ^
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Gaceta de la salud pública.

Eíitado üianilnrlo de Hndrld.

Altura barométrica máxima, 710,2B; mínima, 701,49; 
temperaturamáxima (á la sombra), 3ü",8; mínima, 13'',0; 
vientos dominantes, O., SO- y ONO-

Durante la semana anterior no se ha manifestado 
ningún padecimiento agudo digno de atención compa­
rativamente con los observados en las semanas ante­
riores. Los catarrales localizados en los órganos diges­
tivos con manifestaciones febriles son menos frecuen­
tes; en cambio, han aumentado los complicados con 
síntomas dolorosos, cólicos por enfriamiento ó indi­
gestión. Las fiebres palúdicas y las reumatismos han 
disminuido, asi como las erisipelas y  las erupciones 
cutáneas. El sarampión sigue, aunque más benigno.

C r ó n i c a s

\ucslrn Sección profesional. — La extremada 
abundancia de original nos impide publicar con la 
prontitud que quisiéramos Jos artículos que nos remi­
ten nuestros suscriplores acerca de Ja cuestión de re­
conocimientos de quintos. Todo ello irá saliendo, y 
nuestro periódico consignará la opinión y consejos de 
cuantos nos han honrado escribiéndolos para El Siglo 
M ÉDICO.

EpigrAfin oftnimológicn. — Nuestro querido y dis­
tinguido amigo el Ür. D. Rodolfo del Castillo ha publi­
cado, en un folleto de 20 páginas, un curioso estudio 
sobre E p ig r o j ía  o f t a lm o ló g ic a  h is p a n o - r o m a n a ,  que 
es de verdadero interés para los aficionados á esta 
clase de conocimiento y ú la historia de la especialidad 
citada. Por la erudita disertación que encierra y los fo­
tograbados que le ilustran, merece este trabajo sincero 
elogio, y es una nueva prueba de la reconocida y gene­
ral ilustración del distinguido especialista que lo ha 
escrito.

Juuln provincial de Knnidnd. — Ha quedado cons­
tituida la Junta provincial de Sanidad que ha de actuar, 
bajo la presidencia del señor gobernador civil, en el 
bienio de 97 á 99. La componen el alcalde-presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, el subinspector de Sani­
dad militar, el secretario del Instituto de vacunación 
del Estado, V los Sres D. Alvaro de Blas, D. Tomás 
Aranguren, í>. Manuel Sanz Bombín, D. José Lacasa, 
D. Eduardo Blanco, D. Fernando Belloso, D Ricardo 
Moragas, D. Cesáreo Fernández Losada, D. Emilio 
Selgas, D. Carlos Prats, D. Diego María Jarava y don 
Miguel Mathet.

I.n creosota contra In lilciiorrngla.—Mr. Armou- 
re recomienda contra la blenorragia las inyecciones 
intrauretrales de emulsión de creosota á 1 ó 4 por 100. 
Esta sustancia transforma el pus en un liquido mucoso 
y, cosa curiosa, ejerce sobre ia mucosa una acción al 
parecer anestesiante.

Este tratamiento disminuye, parece, mucho la du­
ración ordinaria de la enfermedad.

BoiizAs médicos. — En Foo-chow (China) existen 
dos bonzorios, en los que se inician sus religiosos en el 
arte de la Medicina de una manera sumamente origi­
nal y digna de ser relatada

Él primer bonzorlo tlisi.v una legua de Foo-chow y 
es una mole gigantesca tic piedra, formando un tem­
plo, en el que los bonzos viven en ambos lados del 
mismo. El edificio se halla situado en una llanura, y se 
encuentra cercado para que los profanos no puedan
Eenetrar en él. En el segundo piso del edificio existe la 

ibiioleca, formada de 29.000 volúmenes', colocados en 
sus armarios y catalogados. Estos libros sólo se con­
sultan los jueves y sábados; en los demás días de la 
semana no pueden ser abiertos ni estudiados. Se hace 
esto para que las lecciones aprendidas en dichos días 
puedan ser pensadas en los de descanso.

El iniciado para médico en los días de descanso ha 
de cantar c \ A m i - t ^ 'u d ,  al compás de uno que toca una 
campana y otro que con un palillo da golpes sobre un 
cráneo humano. El A m i- t á ja d  significa aprender el 
principio y eternidad de todas las cosas. Después de 
saber este canto'ó rezo, el iniciado es encerrado en 
una celda, en donde come una vez al dia, habla muy 
poco y siempre con la vista baja, y d uerme dentro de 
una caja parecida a un aiaúil ancho. En esta soledad 
piensa sobre la vida y la muerte unos dos 6 tres años, 
hasta que pide á sus superiores ser ordenado de bonzo 
médico.

Esta ceremonia se efectúa poniendo al candidato en 
medio de ios demás bonzos, doce de los cuales, con un 
hierro candente, le producen en la cabeza hasta doce 
quemaduras. Tan luego ha curado de estas lesiones, ya 
puede ensayar en cuantos romeros acudan al bonzorio, 
el ejercicio de la Medicina

A tres leguas de Foo-cliow existe otro bonzorio fa­
moso, en el que hav 170 bonzos, siendo su biblioteca de 
30-000 volúmenes. Én ese bonzorio existen iguales re­
quisitos para iniciar á los bonzos como médicos.

Arehcnn. — De Real orden de 19 de Julio se dispone • 
que el segundo periodo de la temporada oficial dcl es­
tablecimiento de Archena sea desde 1." de Septiembre 
á 30 de Noviembre.

Oposiciones á mcclicos militares. — Se concede 
prórroga de edad y podrán, por consiguiente, tomar 
parte en dichos ejercicios los que, excediendo dé la 
reglamentaria, no pasen de los cuarenta y cinco años, 
quedando los que se hallen en este caso obligados, si 
obtuvieren plaza, á servir en el distrito do Cuba mien­
tras dure la insurrección.

Las instancias, debidamente documentadas, podrán 
presentarlas los doctores ó licenciados en Medicina 
y Cirugía que deseen lomar parle en el concurso en la 
cuarta sección del Ministerio de la Guerra, hasta el día 
11 del mes de Octubre, eu cuya fecha se cierra el plazo 
para la firma de los interesados.

Tratamiento lie las cplilidlmllfs lilonorrágirn»^. —
M. Tuttle obtiene la curación rápida de ia epididimitis 
blenorrágica, sometiendo al enfermo á una untura local 
de gayaco! puro, seguida de aplicaciones repetidas de 
compresas empapadas de agua tan caliente cuanto 
pueda soportarla el enfermo. El gayacol se debe de 
aplicar sobre el cordón y sobre la parte superior de las 
bolsas. Su acción sobre el escroto es, con efecto, muy 
irritante.

Snpernamrrnrio. — Con igual fecha se dispone se 
incluya á D. Guillermo Rabello, médico-director en 
propiedad del balneario de Aguas Sanias y Galás (Fili­
pinas), en el escalafón del Cuerpo de médicos-directo­
res de baños de la Península, á continuación del último 
supernumerario de los que en la actualidad existen.

.idlicsión. — La Asociación Médica del partido de 
Astorga acordó en junta general celebrada e! 28 de Ju­
nio próximo pasado adheiirseá la enérgica protesta 
formulaiía por la Asociación de 'Villavieja (Salaman­
ca), con motivo de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, en que se declara que los médicos titu­
lares no deb^T percibir honorarios por los reconoci­
mientos de quintos

Asimismo acordó que se hiciera pública esta adhe­
sión por medio de la Prensa profesional.

NEUROSINE PRUNIER
:L  gabinete medico LACTOSCOPICO del DR. royo, p ro p o rc io n a  
.  n o d r iz a s  de buen a s  c o n d ic io n e s . — Lope de Vega, 39.

E S TA B LE C IM IE N TO  TIPO GR ÁFICO  DE E . TF.ODORO 

Amparo IOS y  Ronda de Valenoia, S 
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G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O
I Publica una Biblioteca 
I  (umamenle económica.

P n c h it <t« lu ic r lp c lin  de EL SI6L0 
B A D K ID :  9  pesetas t r im e s t re ,  

P R O V IN C IA S ; 4  iteee tas  t r í m e e ^ ;
9  semestre, 7*16 el e&o. 
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MATIAS NIETO SERRANO
HARQUÉS DE 6UADALERZA8 

B E D A C T O B E S r

Precies de lu tc rlpe U n  de la BIBUOTECA 
B S F A R A  ; A S  pesetee  e l  a fio , 

e n e  p a e d e n  p a g a rse  e n  t re s  reces . 
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D. RAMÓN SERBET. — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. -  D. ÁNGEL PULIDO

O LUOURRY
I O.09d«Yodc p o r  c u c h a ra d a

de 90|ja.d e  ta s
~ \ r o p o T Á i v i c o

E L  M E JO R  M E D IO  DE A D M IN IS TR A R  E L  V O O O . S u s tilu te  e l ACEITE de HIGADO i 
de BACALAO._ ■ . . . . iii, >1. . . MC WMVHbMW.

ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA, ENFERMEDADES d e l  PECHO
^  H i j o ,  B A R C E L O N A .  —  D e p ó s i t o  e n  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s .
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rimsitqei cogecia lu

P I L D O R A S___ aiL oooíoa

DEHAUT
Mnotxtübeaaen purgarse, cuando Jo 
■fldcdaitdii. fifo temen el asco ai e¡ 
Icaussncio,porgue, contra ¡o quesa- 
■ceae con ¡os dewas purgantes, este 
loo oira bien sino cuando se toma I cáenos aUmenios Tiebíias/or-
I cual el vino, el caté, el te.
lUacia evai escuge,parapurgarse,¡a 
looray/a cosiiM gu» mas le convio- 
Inen,según sus ocupaciones.Con.o 
le/ causancioque lapurg:ocasiona 
Mgueíia completamente anulado 
%por el electo de ¡a buena ati- 
“ kiBentaeion empteada, uno se 
^ecjrfe fácilmentea volverá' 
^^inpesarcuantas veces 

^  sea necesario. ■*

GARGANTA
v o z  y  BOCA

I P A S T I U A S oeD E T H A N I
1 Reearaenilodai contra los Malea de la | 
I  Baraemca, ExtlncLonea da la V os [ 
I InflaniaoloneB de la  Boca, Efectos 
I  pemioloeos de l M e rcurio . Irita c lo n  I 
I ?“e produce el Tabaoo, y epecislmente I * los bnri P R E O IC A D O R É S , A B O Q A - 
ID O S . P B O F E S O R E S  y  C A N T O R E S  
I para rociliur Ja emiolon de la  t o s .  I 
lErlglrec ef rarulos S m i de Adh. D G TH ll,
^  fs rm sceu riD o  en PASIS. ‘

^ B 0 @ 0 ^ D e 8 i l 8  V  . .

MUTUELLE OE PU8LICITE (61, rus Caumar- 
Un, Parts), de que es dlreotor Mr. A. Lorette, 
•a la enoarogda EXCLUSIVAMENTE de reoibir 
■ot anunalcs eitranieros para este periódico.

\IARABE LAROZE.^,» Bromuro de Potasio
químicamente puro. Es el calmante mas seguro en las A f e e c i o n e a  n e r v i o s a s  
en eeneral en las H e t - r a t g i a s ,  la E p i l e p s i a ,  la n i s t e r i a ,  el I n s o m n i o  
d e  lo s  >»iAos d u r a n t e  ¡ a  d e n t i c i ó n .

I JARABE LAROZE Bromuro de Sodio ,
j t I.jeo. principalmente en las A f e c c i o n e s  n e r v i o s a s  d e l  e o r a s o n .

JARABE LAROZE£s' Bromuro de Estroncio i
¡ A f e c c i o n e s  n e r c lo s a s e a g aneTsl. D i s p e p s i a s , E p i l e p s i a ,  A l b u m i n u r i a

JARABE LAROZE í I S  POLIBROMÜRO. [B r o m u r o  d e  P o c a t io ,  d e  S od w . cU A m o n io ) ! gr, do cada bromuro por cucharada

ELmR DEANTIPIRINA LAROZE
€ ie  a ,x -a .n ja ,x x i .s w 7 a K E A s  

D o l o r  en general. J a q u e c a ,  U e u m a t i s m ^  t í o t a .  e ™  ®

C a s a  J .- P .  L A R O íE , r a r a a c B D l i t o ,  2 ,  c a l l e  d e s  L lo n s -S a in l- P a o l  -  P A R IS .

CARNE y  Q UIN A___
£3 A l im e n to  nds repArador  ̂Qoido ai T ó n ic o  naas enérgicoVINO AROUD.QUINA

T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS' HtlTRlTIVOS SOLUBLES DE LA CARNE 
C A R V E  y  A fiin iA  I con los elementos que entran en !a composición de este 

potente reparador de las fuersa-s i-ltales, de este lo r iiiie n iii»  p o r  M c c lc n c L  
De un gusto sumamente agradable, es soberano contra l.a A tte m ía  y  el A vocad

Cuando .se traUi de despertar el apetito, asegurar las digestiones reparar las 
ftieraas. enriquecer la sangro, entonar el organismo y  precaver la anemia y  l u  
epidemias iirovocadas por los calores, no so conoce nada superior al i 'lu o  de

QQ A r o u < l .

i ’or mayor,en París,en casa de J.FERRÉ, Firmo, lOa.r.Richeüeu, Sucesor de AROÜD.
S e  v e n d e  e n  t o d a s  l a s  p r i n c i p a l e s  B o t i c a s .

EXIJASE a l nom bra j  
la flnaA ARDUO

II

Periódico de Medicina, Cirngja y  Farmacia, con sap d o  á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas,

F U N D A D O B E S;

S b e s . D E L G R A S , e s c o l a r . M E N D E Z  A L V A R O , T E J A D A  Y  ESP á N a , N IE T O  Y  SE R R A N O
DIBEOrOR! A  A
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u
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E S T A F E T A  D E  P A R T ID O S
Sepan los médicos que lean el anuncio del partido 

médico de Baños de Ebro j  Yillabnena (Alava), que en 
estos tres años últimos se ba anunciado seis veces, y 
últimamente, llevan ya dos meses de anuncio sin que 
haya aspirante: esto es debido ¿ que en dichos pueblos, 
sobre todo en Yillabuena, son muy exigentes para que 
se Ies sirva, sin que jamás entre en sus intenciones el 
pagar sus cuotas al médico.

—Como ha de aparecer vacante dentro de pocos dias 
la plaza de médico de Tordillos (Salamanca), se advierte 
á los compañeros que el que la viene desempeñando des­
de hace veinticuatro años, no piensa salir de la locali­
dad por tener igualado todo el vecindario y contar con 
simpatías en el país; de manera que el que quiera soli­
citarla solo puede contar con tan apetecible canonjía.— 
V . H .

—Habiéndose anunciado la vacante de médico titu­
lar de Castañar de Ibor (Cáceres), con objeto de que no 
sean sorprendidos los médicos que traten de solicitarla, 
guiados sólo por lo qne en el anuncio de aquélla pueda 
manifestarse, hemos de hacer constar; l.°, que existe en 
aquella localidad un médico, casado en ella, que no 
piensa marcharse por tener allí familia y bastante pro­
piedad en el término de la misma, contando con casi 
todas las igualas; 2.°, que este ha desempeñado la pla­
za por medio de un contrato consignado en escritura 
pública, el cual venció el 31 de Diciembre último; 
en cuyo contrato existe una cláusula por la cual se 
considerará prorrogado por otros cuatro años, si no hu­
biera desahucio con medio año de anticipación á la ter­
minación del mismo: no obstante lo cual, el Ayunta­
miento, en uso de sus omnímodas atribuciones, y  sin 
formación de expediente ni por lo tanto oír al referido 
médico, ha anunciado la vacante; y, por último, el mé­
dico qne desee más antecedentes puede consultar á los 
compañeros de los pueblos limítrofes, D. Enrique Mu­
ñoz, en Freuedosa de Ibor; D. Cayetano Sáinz, en Pera­
leda de San Román, y  D. Germán Delgado, en Yaldela- 
casa.

R E M I T I D O

iS'r. DirectoT de E l  S ig l o  Mé d i c o :

Aunque tarde, ha llegado á poder del Ayuntamiento 
de mi presidencia el periódico de su dirección, corres­
pondiente al día 6 de Junio pasado, en cuya sección 
Estafeta de partidos, ve la luz pública un suelto, sus­
crito al parecer por un profesor de Medicina, puesto 
qne io dedica á los compañeros que hayan pensado en 
solicitar la vacante de médico titular de Aniñón, en el 
cual se desfiguran y  falsean los hechos que dieron lugar 
á que el médico D. Toribio Bazán presentase en 23 de 
Mayo la dimisión de la titular que desempeñaba.

Mas como á dicha autoridad le sea indispensable po­
ner en claro lo sucedido á fin de que cada una de las par­
tes quede en el lugar que le corresponda, paso, en nom­
bre de la misma, a verificarlo con la concisión posible.

El médico D. Toribio Bazán cayó enfermo en cama 
en primeros del mes de Abril último, estando en grave 
peligro su vida durante los quince primeros días de la 
enfermedad. Pasado dicho peligro, ó sea á últimos de 
dicho mes, el Ayuntamiento, en virtud de quejas de fa­

milias pobres y pudientes, acudió á personas íntimas 
del Sr. Bazán para que de la mejor manera posible, y 
sin hacerle comprender que lo motivaran quejas ni aviso 
del Ayuntamiento, le indicasen la necesidad, según su 
compromiso de contrata, de que trajese un sustituto que 
residiese en la localidad, por no ser suficiente la única 
visita que, de veinticuatro en veinticuatro horas, hacia 
el médico de Cervera, D. Miguel Domingo, dejando al 
pueblo, compuesto de 560 vecinos, abandonado de toda 
asistencia durante veintidós ó más horas diarias.

No atreviéndose ninguno de sus intimos á desempe­
ñar dicho encargo, pasó una Comisión del Municipio á 
la casa del Sr. Bazán con el indicado objeto; la que, no 
habiéndosele permitido ó facilitado ver al enfermo so 
pretexto de estar descansando, enteró á su señora de la 
necesidad de traer dicho sustituto, lo uno por acallar 
las quejas producidas, y  lo otro, para cumplir lo com­
prometido por .su esposo en la escritura de la titular.

No habiendo dado resultado este paso, ei Ayunta­
miento conferenció después en dos ocasiones con don 
José Franco, médico de Belmonte, la persona, al pare­
cer, de más ascendiente cerca del Sr. Bazán, sin que di­
chas conferencias diesen tampoco resultado á pesar de 
la seguridad y promesa que dicho Sr. Franco hizo de 
que ei médico sustituto estaría en ésta en breve plazo.

En tal estado las cosas, llegó el 16 de Mayo, y  vien­
do el Municipio que sus gestiones amistosas no produ­
cían efecto, se pasó á la via oficial, dirigiendo á dicho 
profesor, Sr. Bazán, una comunicación requiriéndole 
para que en el término de seis días pusiese el sustituto 
que, con residencia continuada en el pueblo, desempe­
ñase su cometido por exigirlo asi la.s continuas y  reite­
radas quejas del vecindario.

Seguidamente se contestó por el interesado «que re­
conociendo la justicia con que en todos sus actos proce­
día la Corporación, desdo luego estaba dispuesto á 
acceder á lo pretendido, pero á condición de que por el 
Ayuntamiento, durante el tiempo de la sustitución, se 
le había de procurar hacer efectivo el importe de las 
igualas de los clientes particulares».

Esto, señor director, ¿podía hacerlo el Ayuntamien­
to? ¿Cómo dicha autoridad se iba á encargar y compro­
meter á realizar el cobro de los ajustados pudientes.-' El 
Ayuntamiento, como tal, no tenia obligación de enten­
derse y cuidarse de otra cosa en el asunto, sino que el 
asignado de la titular establera satisfecho; es así que 
lo estaba hasta el día, luego su compromiso estaba cu­
bierto sin que en el cobro de los particulares para nada 
tuviese que eutender; y en tal concepto se le contestó el 
19 de dicno Mayo la imposibilidad de acceder á lo soli­
citado, reiterándole que en el plazo antes señalado se 
proveyese de la sustitución reclamada.

Llega el 23 de .Mayo sin que el sustituto viniese, y el 
Ayuntamiento vuelve á dirigirle otro oficio para que 
en el término de cuarenta y  ocho horas el repetido señor 
Bazán proveyese dicha necesidad, á menos qne prefirie­
se la renuncia de su cargo como tal titular; y  entonces 
la contestación del mismo fué lisa y  llanamente la pre­
sentación de la dimisión de la plaza.

Esta es la verdad de los hechos, señor director, los 
cuales he creído oportuno reseñar para que los compa­
ñeros de profesión del Sr. Bazán vean que se le han 
guardado las consideracioues debidas, sin exigirle, co­
mo dice el comunicante, la renuncia de su cargo, sino 
únicamente el cumplimient o de lo pactado con el Ayun­
tamiento.

La conducta del Sr. Bazán, señor director, eí que es 
la que después de su renuncia se presta á la censara del
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público, puesto que ha sido y contioúa siendo el gran 
obstáculo para que este pueblo tenga médico titular, y 
el causante por sus iiifoimes y  gestiones de que dos 
profesores electos con posterioridad, hayan renunciado 
su nombramiento; pero omito entrar en detalles sobre 
ella poique á nada conducen y  porque de hacerse públi­
cos ü i i I h u  muy poco eii favor de la seriedad de dicho 
profesor.

Aniñón, 10 de Julio de 1807. — El alcalde, J o s é  M a ­
r ía  G im en o .

V A C A N T E S

Por traslado del que la de.sempeñaba, se halla vacan­
te la plaza de médico titular de Qitiniaiiar de la Sierra 
(Burgos) con la dotación anual do 750 pesetas y  casa ha- 
biti cióu por asistencia de las familias pobres. El agra­
ciado podrá contratar las igualas con 200 familias pró- 
limamente, sumando un total de 2 760 á OGOO pesetas. 
Los aspirantes justificarán llevar cuatro nüosde prácti­
ca. Solicitudes eu el lermiuo de quince días al alcalde 
D. Florencio Hernando.

—Por dimisión—fundada en la avanzada edad del dig­
no profesor que durante veíutiocho años Ja ha desempe­
ñado—se halla vacante la plaza de médico cirujano 
titular de Valdeavellnuo de Tora iSuria) y su auejo lln- 
llauiieuia, que dista !1 kilómetros y  medio. La comuui- 
cación eou Soria es fácil por Ins cuatro coches que, 
pasando por aquél, recon-eu diariamente los 29 kilóme­
tros de carretera que de ella lo separan. Kl pueblo, que 
tiene 819 habitante-, es centro de im bonito valle, al que 
vienen á veranear bastantes familias de la capital, de 
Madrid y  Andalucía. La dotación coiioiste en 3.000 pese­
tas Huuales y  40 por Beiictíceucia, pagadas semestral- 
mente por los Ayuulamietilos respectivos, además de 
casa habitación Las solicitudes se admiten en esta Al­
caldía liBSia el día 20 do Agosto próximo.

Vuldeavellano de Tera, 8 de Julio de 1897.—El alcal­
de, M a le o  G óm ez.

—  Una de las plazas de médico-cirujano de Morón de 
la Frontera SeviíJa) Hab. l i  925. Dotación 9U9 pesetas 
por la asistencia gruiuiia A pobres enfermos de uii radio 
de población equivalente á dos quintas partea del total 
del casco de ella que está designado por el Ayitiiiamien- 
to; asistir alteniaiivamente por meses á la plaza de 
Abastos para el reconocimiento do los artículos de con­
sumos; vacunar gratuiiameiite con linfa que proporcio­
nará ti Municipio Jas veces que éste determino, y 
practicar eii junta ó separadamente t' dos aquellos reco- 
nociiiiieutos ó iiitV>iiiies que estime necesarios la Corpo­
ración ó la Alcaldía. Solicitudes hasta el 10 de Agosto al 
alcalde D. Cristóbal de la Cruz.

~  La de médloo-clrujaiio de Abezames (Zamora). 
Hab. 4i6. Dotación 99á pesetas por la asistencia á 12 
iainilias pobres. Las igiialiis cou los vecinos acomoda­
dos proUncirán Unas l.uOü pesetas más Lo.s aspirantes, 
que haliráu de tenor cuatro años de práctica, podrán 
solicitar esta plaza del alcalde D. Calixto de Castro 
hasta el 11 de Agosto.

■—La de ÍJ. {d. de Cirueña (Logroño) y  sus agrega­
dos Cinñuela, .Manzanares de lli-j ly  G.illinero, distan- 
te,_ el que más, 3 kilómetros. Dotación íiOO pe.setas por la 
asistencia de i  a 12 familias pobres y  2 2 9  fanegas de 
trigo por las igualas cou los vecinos pudientes. Solici 
tudes hasta el 13 de Agosto al alcaJds D. Cesáreo Val- 
gañón.

— La de fj. id. de Castillo de Garcimuñoz (Cuenca). 
Dotaci.5n 750 pesetas por la asistencia de 21 familias po • 
bres y las igualas cou 300 vecinos pudientes. Solicitudes 
en e. tórmiuo de treiuia días al alcalde D. José Buendía,

— La de id. id. de El Torno (Cáceres). Dotación 995 
pesetas por la asistencia de 30 familias pobres y  las 
Igualas que pueda adquirir con los veciiicjs pudientes 
bolicitudes hasta el 10 de Agosto al alcalde D. Francisco 
Alonso.

— Las dos de id. id. de Dueñas (Falencia). Hab. 8 922 
Dotación 750 pesetas cada una por la asistencia de 300 
lamillas pobres y Jas igualas que pueda contiatiir con 
los veciuos pudientes Solicitudes hasta el 12 de Sen- 
tiembre al alcalde D. Julián Fernández.

— La de id. id. del Parral (Avila). Hab. 251. Dotación 
150 pesetas por la asistencia a 5 familias pobres. El con­
trato con los vecinos acomodados será convencional 
entre éstos y el pn.fesor agraciado. Solicitudes al alcal­
de D. Justo liniz hii.sta el 3 Je Agosto.

— La de id. id. de Monternihio (Segovia). Hab. 305. 
Dotación 2ÍM pesetas por la asistencia á 9 familias po­
bres y  las igualas con los demás vecinos. Solicitudes 
hasta el 8 do Agosto al alcalde D Ruperto Molinero.

— La de id. id. de Pepino (Toledo). Hab. 4dl. Dota­
ción 5ÜÜ pesetas por la asistencia á 12 familias pobres, 
pudiendo hacer igualas el agratiiado con unos 90 veci­
nos Solicitudes al alcalde D. Vicente Reino hasta el 9 
de Agosto.

— La de id. id. de Veguillas (Salamanca). Hab 218. 
Dotación 2ol) pesetas por la a-istencia á 20 familias po» 
bres y  las igualas con ios vecinos acomodados. Solicitu­
des h.asta el 9 de Agosto al alcalde D. Roberto Fernán­
dez de las Cuevas.

— La de id. id. de Peñausende (Zamora), Hab. 1  329, 
Dotación 27 i pe.setas por la iisisreiicia il UO familias po­
bres y  las igualas con los demás vecinos. Solicitudes 
hasta el 8 de Agosto al alcalde D. Luis Rodrigo.

— Las dos de id. id de Villalpaodo (Zamora), Habi- 
tautes2 9C7 Dotación 7->0 pesetas cada una por la asis­
tencia de 150 familias pohn-s, ho.spitnl de líermaniis de 
la Civriilad y monjas da Santa Clara, liaciemlo do.s visi­
tas diarias. El con trato será [lor cita tro años Solicitudes 
hasta el 9 da Agosto al alcalde D. Ein itiaiio Ruiz.
_ _ — La de id. id Je Tala (Snliimanca). Hali. 593. Dota­

ción 425 pesetas por Bisnefiueiicia, y  las igualas con los 
vecinos piidieritu.s. Solicitudes hasta el 5 de Agosto al al­
calde D. Ruperto Moro.

— La da id id. de Ribatejada (Madrid). Hab. 336. 
Dotación 100 pesetas por Bencficenci.a, y 1 900 pesetas 
pagadas por ol Ayiiiitamiento por las igualas con los 
vecinos pudientes. El agraciado que obtenga la plaza 
podrá contratar con dos pueblos iiuejos á una legua de 
distancia, que podrá prodiuiir iiuas I 800 pesetas. Soli­
citudes hasta el 8 de Agosto al alcalde D. Evaristo 
Mayor.

— La de id. — por renuncia del nombrado en la con - 
vooatoria de Un Mayo próximo pasado—da .A'iiñón (Za­
ragoza), dotarla cou el sueldo anual de 500 pesetas, 
pagadas trimestralmente del presupuesto tminioipal, 
por la asistencia facultativa á íO familias pobres, y  lo 
que pueda producirle lo.s ajustes particularrs.quH haga á 
los vecinos pudientes de la población. Solicitudes en tér­
mino de quince días contados desde el de la inserción de 
este anuiioiü en el l l o i c t l i i  O f ír ic i l de lii provincia.

Aiiiñóu, 16 Jo Julio de laU7. —El alcalde, Jo s é  María 
J im e n o .

J i ix iS T B R in  Dit F o m b x t o  — D ir e c c ió n  g e n e ra l de 
Lisírííccidii pitWica — Se halla vacante e j la Facultad 
de Parinncia de la Universidad de B ircelona la cátedra 
de Materia fannacéutica vegetal, dotada con el sueldo 
anual Je 3.503 pe.setas, la cual ha de proveerse por opo­
sición, según lo dispuesto en Real orcleii de esta fecha.

Los ej-n-cicios se voi ifloaráii eu .Mnilrid eii la forma 
prevenida en el ivglamonoo tle 27 de Julio de IS94 

Fura Ser admitido á Uv oposición se requiere ser espa 
fiol, á no estar dispensado de e.ste requisito con arreglo 
á lo dispuesto en el ari 167 de la ley de Instrucción pú­
blica de 9 de Septiembre-de 1857; no hallarse incapacita­
do el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum­
plido veiotiún años de edad, ser doctor en la expresada 
Facultad ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Di­
rección general de Instrucción pública eu el improrro­
gable término do tres meses, á contar desde la publica­
ción de este anuncio en la Grtccin (19de Julio), acompaña­
das de loa documentos que HOrediteii su capacidad legal, 
y  los méritos y aei vicios que les ooiiveng.i justificar, y 
además un programa razonado dividido en lecciones, y 
uua Memoria expositiva del método de enseñanza y fuen­
tes de conociinieiito que estimen más propios de la asig­
natura á que pertenezca la cátedra vaoKiif.e,

Á los aspirantes que residan fuera de Madrid les bas­
tará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro
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del plazo de la convocatoria, en una Administración de 
Correos el pliego certificado que contenga los expresa­
dos documentos y  trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4 ® del expresado regla­
mento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y  por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñanza déla 
nación; lo cual se advierte para que las autoridades res­
pectivas dispongan, desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 16 de Julio de 18»7.—El director general, ií. 
Conde.

— Se halla vacante en la Facultad de Medicina esta­
blecida en Cádiz la cátedra de Fisiología humana, do­
tada con el sueldo anual de 8.500 pesetas, la cual ha de

• proveerse por oposición, según lo dispuesto en la Rea! 
orden de esta fecha. , ,

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la lorma 
prevenida en el reglamento de 27 de Julio de 1694.

Para ser admitido úla oposición se requiere ser es­
pañol, á no estar dispensado de este requisito con arre­
glo á lo dispuesto én el art. 167 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1867; no hallarse incapa­
citado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser doctor en la t  acui­
tad de Medicina ó tener aprobados los ejercicios pava
dicho grado. ,. . . , r»-

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Ui- 
rección general de Instrucción pública en el improrro­
gable plazo de tres meses, á contar desde la publicación 
le  este anuncio en la Gaceta (20 de Julio), acompañadas 
de los documentos que acrediten sn capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga justificar, y 
además un programa razonado, dividido en lecciones y 
una Memoria expositiva del métodode ensenanzay fuen­
tes de conocimiento que estimen más propios de la asig­
natura á  que pertenezca la cátedra vacante.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocaioria, en una Adminis­
tración de Correos, el pliego certificado que contenga
lo s  expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado regla­
mento, este anuncio deberá publicarse en los Boieíines 
oficiales de todas las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la nación; lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso. i

Madrid, 16 de Julio de 1897, -  El director general,
B. Conde.

— Se baila vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central la cátedra de Anatomía topográfi­
ca dotada con el sueldo anual de 4.600 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en
Real orden de esta fecha. , , j,

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
ureveuida en el reglamento de 27 de Julio de 18J4.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser es­
pañol, á no estar dispensado de este requisito con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857; no hallarse incapa­
citado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, sea doctor en la Facul­
tad de Medicina ó tener aprobados los ejercicios para

*̂ **̂ Lo8 aspirantes presentarán sus solicitudes en la Di­
rección general de Instrucción pública en el improrro­
gable término de tres meses, á contar desde ia publica­
ción de este anuncio en la Gaceta (20 de Julio), acompa­
ñadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal, v los méritos y servicios que les convenga justifi­
car, y  además un programa razonado, dividitlo en lec­
ciones, V una Memoria expositiva del metoda de en­
señanza y fuentes de conocimiento que estimen más 
propios de la asignatura á que pertenezca la cátedra

'"**A°lo*s aspirantes que residan fuera de Madrid les bas­
tará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria' en una Administración de 
Correos él pliego certificado que contenga los expresa­
dos documentos y  trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.“ del expresado regla­
mento, este anuncio deberá publicarse en los BoiCíMie» 
oficiales de todas las provincias y  por medio de edictos

en todos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la nación ; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 10 de Julio de 1897,—El director general, 
R. Conde.

C O R R E S P O N D E N C IA (1)

Advertimos 6. nuestros suscritores que no se 
contestará partic^ilarmente ninguna oarta que no 
vaya acompañada de un sello de 16 céntimos.

D. Felipe Hernández. — Pagado Siglo fin Diciembre 
del 97.

D, Antonio Vieta. — Id. la Biblioteca fin Diciembre 
del 97 y recibidos los artículos.

D. Fausto Hernández. — Recibido el articulo.
D. Miguel Palacios. — Id. _íd.
D. Licinio Sánchez. — Id. id.
D. Anselmo Segaría. — Recibida su carta.
D. Hilario Muñoyerro. — Pagado S ig l o  fin Diciembre 

del 97.
D. Rodrigo Malfar Cerezo. — Suscrito Siglo pagado fin 

Junio del 98.
D. Cayetano Alonso. — Suscrito y pagado Siglo fin Sep­

tiembre del 97.
D. Carlos Rivera de la Torre. — Id. Siglo y Biblioteca 

fin Diciembre del 97.
D. Adelfo Nieto. — Los Sres. Hijos de Nuevo avisan su 

pago Siglo fin Diciembre del 97.
D. Manuel Solis. — Id. id. fin Septiembre del 97.
D. Vitorio Criado. — Id id.
D. Ignacio Carbó. — Pagado Siglo fin Diciembre del 97.
D, Francisco Calatrava. — Id. Siglo y  Biblioteca fin 

Junio del 97
D. José Brabo Gonzalo.—Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Agustín López Alonso. — Id, Id.
D. Francisco Martínez Rodrignez — Id. Siglo fin Sep­

tiembre del 97 y Biblioteca fin Diciembre del 97.
D. Bernardo Magraner. ■— Id. Siglo fin Junio del 97.
D. Jesús Pérez. — Recibido el suelto.
D. Eulogio Ruiz Casaviella. — Recibido el articulo.
D. José Domínguez Venegas. — Pagado Siglo fin Di­

ciembre dei 9?.
D. Miguel Trallero. — Id. S ig l o  y  B ib l io t e c a , en cu a ­

dernada, fin Diciembre del 97.
D. José Gochicoa. — Id Siglo fin Diciembre del 97.
D. Luis Muñoz. —Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciembre 

del 97.
D. Ricardo Gutiérrez.—Id. Siglo y  Biblioteca, encua­

dernada, ñu Diciembre del 97
D. Mariano Eloy. — Ei Sr. Andrés Martin avisa su sus- 

orición y pago SiGi.O fin Septiembre del 97.
D. Tíctor Moncho.—El Sr. Aguüar avisa su pago SiQLO 

fin Junio del 97.
D. Emilio García — Id. id. fin Septiembre del 97.
Circulo Literario de Almería. — El Sr. Fernando Fe 

avisa su pago S ig l o  fin Diciembre del 97.
D. Ildefonso Rebollo — Pagado Siglo fin Diciembre

D. Florencio Polo. — Id. Siglo fin Septiembre del 97,
D. Tomás Vera. — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Miguel Palacios. — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D .  Antonio Abal — Id. Siglo fin Abril del 98.
D. Lucas Ugalde. — Id. Sig l o  fin Diciembre de! 96.
D. Manuel Pérez. — Id Siglo fin Diciembre del 97.
D. Eulogio Ruiz Casaviella. — Id. Siglo y  Biblioteca 

fin Diciembre del 97
D. F. Labrada. — Recibida su carta.
D. Ignacio García Sánchez. — Remitido por segunda 

vez el tomo 1.® B e rn h e im , encuadernado, el día 6 de

D. Miguel Rubiales — Suscrito Siglo desde 1.® de Julio.
d ! Vicente Juan Blanes.—El periódico por el que usted 

pregunta dejó hace tiempo de publicarse.
(C o n t in ú a  e n  la  p á g in a  V J I I . )

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da á sus cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, 
pues de lo contrario seles contestará en este lugar del 
periódico. Todos los pagos que se hacen por los señores 
suscritores se consignarán sin falta en esta sección.

B
B

B
B
B
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A ^ G X J J ^ S  S X J L F U R ^ O O - S O D I C A S  N i T R O G E N . A D ^ t t
Ppcniladas «on ciialro niednllaa de O R O  y  Iré » de P L A T A

El crédito nnivereal que ha alcanzado este iraportante Eatablecimiento, ea la mejor garantía de laa virlndee curativas de 
estes especiales aguas minerales en todas las e n fe r m e d a d e s  c r ó n ic a s  d e l ó rg a n o  r e s p ir a to r io , sean ó no diatésicas y cnal- 
quiera el lugar.de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral del s u lfu r o  d e  so d io  a l  n itró g en o  
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta fr^uencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los satisfactorios resultados obtenidos en enfermos y 
que no consiguieron con ninguna agna mineral dotada tan sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietena, deseosa de corresponder & la numerosa y selecta concurrencia que acude en bnsca de su salud, no ha perdo- 
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millón de 
p ese tas  gastado en las noevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho- 
w i " "i5u “  ' ®  ̂ espafiola y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas;
cate y billares; precmsa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
los edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección Facultativa está á cargo del acreditado especialista en las enfermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo, 
médico-director en propiedad y por oposición. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competentísimo, y sus
precios al alcance de todas las fortunas.

Castejón á Bilbao, á 28 kilómetros de Miranda de Ebro, con estación del ferroeairil titniada Z u a -  
so, á 800 metros dei establecimiento, con cnatro correos diarios y telégrafo público.

o f l o l e t l ;  ü e l  J .5  d e  J u j t x i o  a l  ± s
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento.
~  mineralización de estas aguas es ten importante, que contiene diez veces más s u lfu r o  d e  so dio que las do 

re«t (¡Navarra) (J. E G.) y cinco veces más que A g u a s B u e n a s  d e  I V a n c ia ,  C a u tereta  y  L u c h ó n  (F. G.).
Gerente de la Sociedad. J H . a i x  G a x L O  y  G o u a . r » a ñ . í a .  — ' V l t o i ' l a .

I p Í R m m l ™  

W M L E M Z U E L á
Tratamiento abortivo de la bron­

quitis, grippe (forma torácica) y  neu- 
monias, con las inhalaciones de trie- 
tilamina.

p íd a n s e  d e t a l l e s

Desengaño, 10 cuadruplicaiio, Madrid.

I I E L F E K I C n  C

Itlas de fracturas j iuiacioees. ^
Véndese ai precio de 19 pe­

setas en esta Administración.

Ü R BER U AGA DE U BILLA
V l z o s a y a - . í l U D a o .  —  I V l E t r c ^ f i i l u a .

A 4 ÍL A S  A Z O A D A S  U IC A R U O A ’ A T A  D A S
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN 

Abierta  a l público de 15 de Junio á 80 de Septiembre.
El Establecimiento es un modelo en sus instaiaciones, en la mesa 

y en el c o n fo r t de laa habitaciones. Sala» suntuosas de re«piración de 
gases, pulverizaciones é instalaciones difusas y directas. Luz eléctrica 
en todos los departamentos del Balneiirio y de los Hoteles.

Estes aguas, cuyo deterinínismo terapéutico está demostrado en 
más de SO.OOO enfermos, son eficacísimas en casi todas las «n/ermeda- 
ncí d e l a p a r a to  respiratorio.^ t is is  p u lm o n a r , en fis e m a , c o q u elu ch e, bron -  
ffttiíis c r ó n ic a , a sm a , la r in g it is  y toda clase de padecimientos de la g a r ­
g a n ta  y /osas n a sa les . También se modiflc ii algunas del a p a r a to  d ig e s ­
tiv o , co ra zó n  y n ías u r in a r io s

í  éase lii iiicunirrafia íle CIltUERir.tQA, eaerita y  publicada por as médico-director 
D. JOSK IIRHNÁSIlliZ SILVA, qoe ae rem ite g ra tis  á qnleii la  pida
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Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermatosas

JARABE GRANULOS CROSNIER
M I N E R A L - S U L F U R O S O S

CON a ..o u Í V r IT4  s o c o  . r a u t e r a b u e
^.-is; AiluUM,Bnanifbiia(lidf$(,p..o2er3nttlo-,mjflJiiislarJe,l U.Jiit.$o.li.iiesi'U<íJeliCuim(la.^

I 'i i r l» .  \ n  ti I ,  '2-i. I l i l f  •  '  ■ » ____________

La H a r in a  la c te a d a  N e s t lé  está r e c o »  
a le n d a d a  desde hace mas de 25 años por las PRIMERAS 
AUTORIDADES M É D Í  -S de TODOS LOS PAISES. Es el alimeiJlfl ides 
gi’Beraliíado y ntas apreci&do para los nios y les eDlermca,

LACTEADA NESTLÉfi*
ic n o tior

- g a f f i j É T í í E s T ^  uHariMlacíeaflaNestlé
I— '  ^  y conliene ta mejor leche de los
^  r - J  A  Alpes Sjui/os.

LaHarinalacteadaNesü8
es de muy fácil digeslíóii.

l i l iA c r i
S í F l l c

w

INTO PAR^
DE CODX

iJarinalacteaSa Nestlé
evita los vómitos y diarrea.

toH arín alacieaE laH estlé
rjcilita el destete y  la dentición.

i.Harina lacteada Nestlé
la loman con gusto los niños»

laHarinalacteadj Nestlé
ts de coa ptepaiacicn Uc!l y tépida.

bllarlnalacteaiaNesllé
rc e in p lfiz&  v e n u ilo ^ n m e o te  To le c h e  
rond'rnft cQuodo t^inez iicftclrnte.

l l i i r i i i a  In vlcs tiln  K c M l*  es sobre lodo de un grnn valor 
ilni-anle los calores del verano ruando los niños son acometidos de 
nnirrinedadcs intestinales.

’  D e v e n i a  e n  l a s  F a r p i a c i a s .  D r o g u e r ía s  y  D it r a in a r in o s .

-gMCcOMcnangt» nFI nonattOM - PALPITACIONES ♦ H IO B O PK S lAa . e'e.

IGiTAUNAd.HOWOLluE yQUEVEWWE
I _ C r S n n l o i  ( 1  i  St. —  S o la c lO n  p ar»  u s o  I n t e r n o  ( t o  S  SO g o t e i l

lA  VERD ÁSenA t)I8 ÍT/ S lH A  d. H O M O I.I .E  J  Q U E V E N N E  l l . . .  le 
io ..n £ r .? .  ■! ¿•uedel»"0;v/0í/ M S  rABftJCA,\Ts" —  Deecosvmi B» IM  mrteciOK»
* ■ fn H i'í-  0“  ! r “* COLLAB, •. B M  Oenptüu. Poris, / íoiíe» íaená» ftrmtelu. mmm

ANTISEPSIA DE LAS MUCOSAS

BORICINA 
MEISSONNIER

SESlNrECTUTE, glCROBICIDA, CKATBiZlNTE _ 
Dipdsjto G" : Eugenio L E B É E , 110, BruoU.

A N T I S E P S I A  V A G I N A L

OVULOS
MEISSONNIER

á la  B O R I C I N A
Baroelona, v £N Les pniscifALts FeauecM».

O b e s m t i ,  M i x o B t i e m a ,  P a p e r a  
T A B L E T A S  d e C A T I L L O N

ii o - ’' 25 de cusrpo

TIROIDES
in s Jte ra O f e. b ien toJerarfo.dosis exact
El Frasco 3 fr.— í  iríi, 3,BMt«rard Sr-Warlla.

V i n o  de C h a s s a í n g
gt-DIGBSTCTO

prosorípto desde 90  anee
\ MKÍU ií5 inccioats <1« la¡ TUS mCÍSJlTlB

P.-f/j, fi, <<»»nuí WítOPÍ».

rnosr>iAi'íK í;i

u “ fO S fA T IN A  pALIÉRES" 
es el ‘alimento más agradalde y  el más 
roeomenda lo yari los niños desdo la edad 
do seis á sioto mes ;s, y  ijariioulapmenle 
en el moineiilo del desvelo y  dnraulo el 
periodo del crccliiilunlo.

Facilita miiclio la dentición; assegura 
la buena forniiiCiOn de los huesos; pre- 
vluiii.' y  nciiliaitza los defec tos c)uo suelen 
presoniarsc ai crecer, ó Impide 'adiarrea, 
qn ; es tan frc-quonlo en los niños.
Parts, 6 , aveo iit T lc U r la  y  en toda» ! n  {a n n a c li» .

ESTREÑIMIENTO
Curación por los 
Vertí aoatos

m OOC'” ' MI' TO. ií «alM I
eeV ^  a g n d s M i, lá c ll l i  tem ar.

Parla. 6 iv  VIctAH» y ftririt«-na

c\0^

g o t a , PIEDRA, REUMA
son curados por las

SALES ElerfWDtes ée LITIRI
d e  C h . L E  P E R D R IE L

X.S PSRSBIÜX I et C'*. Parle

"el v e r d a d e r o  t a p s ia
debe llevar las llrmus :

exijann ali.i di e^Har l07 oal-eiites atlhuldot^ 
a las imhacionss.

T.T8 P E sS B lE E i et C ', Parle.

Oepur
Prec

E N F i
A c r

CB.1

Ea

LA
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□  □  □  13 □  □  □  □  n  □  i ^ l l H

fELÍXlOíRENQUEl
^  renJoa ca im a  I m  'li> lorn* ile  B nC m ago y  ob ra  com o td n iro  ea  la  econom ía 

ganeral. L a  PepilSI y  L i O ilit ’ l s l l  faTorecen la  digcaClón de l bo l a llm e nU c lo  com p le to . 
Q lS T l lU iU S  I HETBÍHS E S T M lC iL IS  I U S T ÍO l»  K iiU ltrH T O S  í CO!fVUECE«CUS 

WSPíPSIAS I T im iO S  I ÍIOESnOIES B ir íC l lIS  I D E B llIdA B O E R E R ll 
^ A S lS .a . p im a e  rn ta gda nc» , r a f lM A C U  VIRENOUE, S. PIj h  H  la V ig d i i ín i ,  i

I Q  Q  Q 13 E l  E3 O  E3 E H 3  i

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
D ep u rtih roS IM A L E .  E ic lu s lv a m e n lt «ejetal

P rn -T lln  po r l i»  Módico» en loe enea» da

E N F E R M E D A D E S C O N S T iT lIC lO ííiiL E S
Acritud d éla  S a n g r a .  Htrpaliimo, 

ic'pc y Derma(dj/f.
GH. E 'A TS O Ty C '.fa rm a cd u tw o i, 102,

E l  m iam o con lO D U R O  D E  P O T A S IO
E ^ i lc a d o o o m o t r a ta m ie u to  c o m p le m e n ta r io  de l 

e s te  M edie! m en ioe »  i jm n lm e n io  SOB-RANO 
e n  lo s  c a s o s  d e  G ofa, R e u m y iitm  • c d c íc o .  A rn ic a  <fa 
Pecho. E iifermedaGes E s p .c lf i as íe r c d i r a n o i  ó aeei. 
d c m .d f i .  F s c r í fu ln  y  T o b e rru id d s . T o l le to  s e c ó n  
lo »  u l i im o »  t r a b a jo s  d e  MÍDICOS CSflCIÁLiS.

A u d d a  R iche lldu . PARIS. l o t i i F í r m l a t l t l t j i e i a j l i l I i l r u j i n .

» a r a b e d e D i g i t a l J e

L A B E L O N Y E
Kmpipailo i'on el mníop enito

contra las diversas 
Afecciones dilCorazon, 

Hydro pesias. 
Toses nerviosas, 

Bronquitis, Asma, etc.
£1 m as e ñ e a i de tos 

F erru g in os os  contra la 
Anemia, Clorosis, 

Eapabncimiintg di la Su|n, 
Deblll<Jad, etc.

rageasalLaeíatodeHierFOdeGELIS&CONTE
por U  rf* i¡$ t'urtt.

[ r g o t i n a  y Grageas de
ERGOTINABONJEAN

I Medalla deOrodelaS^AdeE^'deParis

KEIQSIATICO ilau  PúDEROSO 
que se conoce, eii poclon O 
en injeccion tpodermlca.

Las Qragest bacen mas 
fácil el la b o r  d e l p a r to  y 
d e tie n e n  la *  p e rd id a * .

j^B E LO H Y E  y  lí> , 9 9 ,C * II » d » Aboukir, P irii. y en todas las farmacias.

MEDiCACION CHLORHIDRO-PEPSICA

i i = ; i i i r n i T ¡ ¡ i í r ¥ 3 r s
I  lienteru M I*]

AmAr|s:4»9 y
F e rm e n to s
d l^ e tU v o S

DOSIS ! Una coplta ós á3 piiaoras ácada comida;liioi,i cuebarada 
\PA/US, COLLIN j> C ‘, 49, Jlue <le JUaubeupe, r en indas lis farmaeiis

i Al cabo de algunos diua después de í|{ 
|prin<úpiar el tratamiento, disminuye lab 
f ton, vuelve el apetito, cesan los sudo~ki 
Iros y el enfermo siente una luerza y A 
* uo bien.estar enteramenp; nuevos. A eso )Ü

ENFERMEDADESotiPECHO
J A R A B E

d c H I P O F O S F I X O d e C A C
DEL DrCHURCHILL

I s e  añade, poco tiempo dospiies, u n c a m -í!  
J b io  m uy sensible en el ü:.|>eclo del e n -5 j 
^ferm o. Las evíiruaciones -m regularizan,|[i 
I el sueño «s  trnnquilo y  : arador y  se Si 
f nianjflesiaii todas las spii:,-j de una n u -M  
Jlr ic io n  lácil y  normal 
f  Este Jarabe contiene los elementos de L  
'Jlos huesos, el fo s fo ro  y  la «al. y  coQ>sS 
('viene especialment á los niños, á l u b ]

jUioo qiiiraico, 12. rueCaarioit'one, Pams-IÍÍ 
M — í* r ''C io  : 4 francos en Francia. í| 
Nj SEJSPENDEH EN US_PBIIî lPALES BOTiCSS [n

¡EXTRANJEROS

Desde el I." de Julio de 1890, la

SOGIETÉ MUTUELLE
D E

P U B L I C I T É
61, rué Caumartin, París

de que es director

M E .  A .  L O E E T T E
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.
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D

D. José Díaz Martínez. — Pagado SiaLO fin Diciembre 
del 97.

D. llamón Alonso. — Id. id.
D. Emilio Gil Prieto. .^Id. £d.
D. Julián García Suelto. — Recibida su certa.
D. Julio Rojo. — Id , conformes
D. Jaime Ferrer. — Remitidos los números que pide día 

7 de Julio.
D. Juan García Arévalo. — Pagado S ig lo  fin Diciembre 

dei 97.
D. Demetrio García Sierra. — Id. S ig lo  y B ib l io t e c a  

fin Diciembre del 97
D. Baltasar Gil — Id. S ig lo  fia Diciembre del 97.
D. Claudio Angulo. — Suscrito y  pagado Siglo fin Ju­

nio del 98.
D. Eladio A Rivas. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 97.
D. Manuel Estévez Martín. — Id. S ig l o  fin Junio del 98. 
D. Juan Hernández. — Id S ig lo  y B ib l io t e c a  fin Di­

ciembre del 97 y remitidos los cuadernos publicados 
del D e r n h e im .

D. José Rodríguez Domínguez. — El Sr. Fé avisa su 
pago Siglo ün Septiembre del 97.

D Enrique Rocandio. — Pagado Siglo fin Diciembre 
del 97.

D. Francisco Madueño. — Id. Siglo y  B ib l io t e c a  fin 
Diciembre del 97.

D. Atílano Domingo. — Suscrito Siglo 1.° de Julio y 
pagado fin Diciembre; hecho su encargo.

D.'^^tonio Soria — Remitido número que pide día 9 
de Julio; no se echa en olvido lo que nos inflica.

D. Alvaro Ruiz de Oña. — Id. y  contestado día 10.
D Francisco Alonso Granés. — Recibido el articulo.
D. Marceliano S. Rivera. — Remitido el F o r m u l a r i o  día 

9 de Julio.
D. Juan Bautista Saval. — Remitido el numero que pide 

el día 9 de Julio.
D. Tomás Gallego. — Id. id.
D Pedro Mateo Alonso. — Id. id.
D Tomás Salvador. — Pagado S ig l o  fin Diciembre 

del y7. „
Rafael Domingo. — Id. S ig lo  y  B ib l io t e c a  fin Di­

ciembre del 97.
u .  Rufino Macho Jiménez. — Id. Siglo fin Junio del 98. 
D. Eduardo Orio. — Recibida la libranza de 15 pesetas. 

Eduardo Baeza. — Pagado Siglo fin Septiembre 
del 97.
. Juan Bautista Alventosa. — Id. Siglo y  Biblioteca 
fin Diciembre del 97.
. Juan Lojo. — Id. Siglo fin Dioiembré del 9i, y reci­
bidas las 10 pesetas á cuenta de los cuadernos de la 
B ib l io t e c a .
Juan Pedrero Colmenero. — Id. Siglo fin Diciembre 

'del 97.
. Rafael Navarro. — Id. id.
. Miguel Guinot - Id- S ig lo  y B ib l io t e c a  fin Diciem­
bre del 97

D. Ildefonso Laó. — Id Siglo fin Septiembre dei 97.
~ . Ricardo Rodero. — Recibida su carta.

. José del Río. — Pagado Siglo fin Diciembre del 97.

. Cleomenoe Córdoba. — Id. Siglo y Biblioteca fin 
Diciembre dei 97.
. Joaquín Calvo Matéis. — Remitido por segunda vez 
certificado el tomo primero l i e r n h e i m , encuadernado, 
el día 15 Julio. , ,
. José María Alvarez. -  Suscrito Siglo desde l.“ Julio.

Rafael Mejia. — El Sr. Fé avisa su pago Siglo fin 
Diciembre del 97.
. José Monsalve Quintero. — El Sr. Sanz avisa sn 
pago Sig lo  y B ib l io t e c a  fin Diciembre del 97.
. Manuel Sauz Martín. — El Sr. Nuevo avisa su pago 
Siglo fin Diciembre del 97.
. Cayo Alonso — El Sr. Moya avisa su pago Siglo fin 
Diciembre del 97.

D. Jaime González.—Pagado Siglo fin Septiembre del 97. 
 ̂ Froiláu Sousa.—Id. s ig l o  fin Diciembre del 96.

Fru ncisco Pereda.—Id. S ig lo  fin Diciembre dei 97. 
Sanii s Hernández - Recibidas las 8 pesetas.
Gonzalo Fernández Pintado.—Recibido el articulo. 
Saiiiiagu Almaraz —Id. id.
.Joaquín Blanco.—Remitidos los números que pide el 

día 16 de Julio.
Salvador Soler.-El Sr. Aguilar avisa su suscrición y 

pago Siglo fin Diciembre 97. 
u .  Vicente Herrero.—Recibida su carta.
D. Angel Caro.—Pagado Siglo fin Septiembre del 97.

D

D

D

D

D

D
D

D
D
D

D

D
D

D.

D.

D

D.
D.
D.
D.
D.
D

n

D.

D. Fernando Fernández.— Id. Siglo fin Septiembre 
del 97.

D. Emilio Moreno Asensio. — Id. Siglo fin Abril del 93 
y B ib lio t e c a  'fin Diciembre del 97.

D. Francisco Blasco. — Id. S iglo  fin Diciembre del 97; 
recibidas 14 pesetas á cuenta de la B ib l io t e c a , y re­
mitidos los cuadernos publicados el día 19 Julio.

D. Miguel Rubiales. — Pagado Siglo íiu Diciembre 
del 97.

D. Emilio Andrés. — Remitido por segunda vez el cua­
derno sexto del l i e r n h e i m .

D. Juan Arranz. — Id. id. el cuaderno quinto del B e r n -  
h e im .

D. Fernando Sánchez Piernas, — Suscrito Siglo desde 
1.® Julio.

D. Lorenzo Mangas. — Pagado Siglo fin Diciembre 
del 97.

D. Eustasio Viviente. — El Sr. Tornel avisa su pago 
Siglo fin Abril del 98.

D. Juan Ferrer. — Id. id. fin Diciembre del 97.
D. Adolfo Escudero. — Pagado Siglo fin Mayo del 9b,
D. Salvador Martínez. — Recibido el articulo.
D. Lope Serrauo. — Pagado Siglo fin Diciembre del 97.
D. Francisco Cerdeño. — Contestado particularmente 

el día 22 Julio.
D. José Rodríguez Valoárcel.—Remitido el número que 

pide el día 22 Julio.
(S e coctinuaTH.)

BOLETÍN BIBT.IOGRAPICO

Estudio  c l ín ic o , t e r a p é u t ic o  é h ig ié n ic o
DE L A  v ir u e l a  en los seres irracionales, por don 

Viceute Moraleda y Palomares, profesor de primera 
clase.

Véndese esta obra al precio de 3 ^ 0  p e s e t a s  en Madrid 
en la librería de D Fernando Fé, Carrera de San Jeró­
nimo , 2; D. Benito Remarilnez , Mesón de Paredes, 10, 
3.®, y en casa del autor en Alcázar de San Juan.

INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA DE LOS TRAUMA- 
1 TISMOS DEL CRANEO, obra premiada por la Real 
Academia de Medicina de Madrid, en el concurso para 
el año de 1896, por el Dr. Francisco Arpal y  Daina , ca­
tedrático y  decano de la Facultad de Medicina de Zara­
goza.

PULMONÍA GRIPAL, tratada por las inyecciones de 
suero artificial; polineuritis generalizada consecuti- 

_____ al Til. F» nA/íírtfl nAsfallvi! nrecio.Vil, ourftcióli, por @í l)r. D. José Godioft Oistsllvij precio, 
ana peseta, Madrid.

L m M a r g m r i t a

E a ^ T
a n tib i  ,v)8 a ,a n tikerp ética ,j a tU iescro fu lo sa , 
a n tip .ir a s ita r ia , a n t is í f i l í t ic a  y  e n  a b o  

g r a d o  r e c o n s titu y e n te .

Según LiA  P E R L A  DE S A N  
CAFlLOS, Dr. D. Rafael Martínez Moli 
na, c m esta agua se obtiene

¿ü Salud á domieilio.
Er el último afio se han vendido

lie 2.000.000 de pnms-
L» clínica es la gran piedra de toque 

en l is aguas minerales, y ésta cnenta 
50 .IÑO S DE USO G E N E R A L  Y  
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqveta y hoja clínica.

D ipúsito central, Jardines, 15, 
baji ’ derecha, y se vende también en 
todas las farmacias y droguerías. Sn gran 
caudal de agna permite al gran Esta­
ble) Imiento d e  Baños estar abierto 
Jel 16 de Junio al 16 de Septiembre. Haj 
fonda, tres mesas, comodidadei y bara­
tara.
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R ! INSTRUMENTOS de CIRUGIA]! i RMicroscopios y Aparatos de Laboratorio.
ÁNGEL BASABE

Proveedor de U  ReAl Casa, Paoulíadee de Medicina, Laboratorios y Hoípitalea CivUei
y Militarea,

SI

O A S A  FU N D A D A  E L  A Ñ O  1840 

Unico rnpresenfante para toda Eipaña de la casa C. ZElSS DE iENA

Sra/í su rtid o  de jerin g a s m odelo Roux
d e  d iv e r s o s  p re c io s .

S e  reaM .ite33. á. p r o v ln c ia .s .
[ [C ARM EN , 21, MADRID]! RPastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína

D E
CJtilíaimas en toctae laa enfermedades de la boca y g^arg'anta.
Recomiéndanse estae pastillas con incom>arable rentaja sobre todos los 

medicamentoa conocidoe á loa cantantes y oradores; á los que padezcan de 
angirtat, to s , r o n q u e r a , á los d ifté r ic o s , á los n erv io so s y  á los nifios en la épo­
ca de la dentición — P r e c io  d e  la  ca,ja, 2 pesetas.

T tM m o í p rgp irada i p a s t il l i i  da COGAiNA y HEMTOL, y  también de COCAÍNA, CODEÍNA y HENTOL 
D ep o sito  c e n tr a l: Gorguera. 17. farmacia B O H A L D ,  M a d r id .

Antifebrifugo SALAVERRI
t u r O f  en tre u  d ia s , te rc ia 7 ia s , c u a r ta n a s  y  to d ti c la se  d e  fiebres^ de  

q u e  sean . Esta nueva pr»-paraoión, hi cual ba dado irreca- 
sables pruebas de su eficacia contra las fiebres, ha merecido él aprecio de 
numerosos médicos que han tenido ¿ bien ensayarla^ y los resultados ob­
tenidos han excedido con mucho á cuanto podían desear. Ningún medica- 
mentó dará resultados más seguros, más ciertos y  más rápidoa que el Aii- 
tirebrirugo «M iiln torrl», sin ninguna fatiga para el estómago, cuya 
acción queda reducida á lasóla absorción del medicamento; estas preciosas 
cualidades, debidas á la excelente preparación del AnlifehrirH$;o aSalave- 
|■|•l», explican el gran éxito que ha coronado este descubrimiento, llenando 
un verdadero vacio en la terapéutica de las fiebres, especialmente en 
tt iubIIos casos eu que la muc< ?a del estómago se halla en un estado de ere­
tismo que no puede soportar las sales de quinina en sus múltiples combi­
naciones. Madrid, M. Garda; Barcelona, Sociedad Farmacéutica Española.

F O M E l iD O S C O P I O
ü'I E V C  l.\KTIKI S IE .Y K » l>AKA A LK<-LX TA l'IO .\

Doscoiiliese de las falsitioaciniies: los legítimos llevan estampados loa 
los iuveiifores Srea. Bazzi y  Bianchi y  de! constructor Martín 

Wállach Nachtelger. Pídunsu prospectoK.
Unico agente para in venta en España.

MAURICIO BING. — PRECIADOS, 7, MADRID

G RA N  F Á B R I C A  D E  A P Ó S I T O S  A N T I S É P T I C O S
IN S T R U M E N T O S  D E  C IR U G ÍA

F 3 r l O ~ V - E E D O E ,  I 3 E  S - A . 3 S r i I 5 A . I 3  I w I I 3 L I T - A R ,

C A f i N E  L I Q U I D A
D O C T O R

19 POR 100 DE PEPTQNA
í X I R A C r O  LIQUIDO PEPTÓ3EN0

y I’EI’TÜNIZAÜO del
- _______ V A L D É t í  G A R C I A

E x  C a ted r á tic o  d e  la  E a c u lía d  d e  M e d ic in a . .M ontevideo / 'A m érica  d e l S i i r j .
« r i l A l . l .A  IIK IIK O  KN U S  K X V O a iC IO K K S  I)K  S A R C K I.O K A  IRKS, IM Ill»  I g S f l, O É N O V A  I8!l|

T  C H lC A d O  18 93

E xce len te  tón ico  y p o d e ro s o  a l im en to  para combath las en- 
femiedades clel estómago, liígailo é inieatinos; aneiinu, consunción, tisis, es­
crófulas, y para loa convalecientes de enfermedades agudas v operaciones 
'inirürgicao.

Reiiresi iitante en España, R.AEAEL TRÜXO, Barceliiua.
l'or mayor, MELlUOK GARCIA, Capellanes, I, duplicado.

De Venta, Farmacia de Raimundo, Atocha, 2S, y en las más acreditadas. Madrid.

"O

o  o  80 m .2 -C ^

tí -ío S S  oe ®
S  XP a

¡>D h  a

S s " s. 2 a

3 a
B 4. o

o. g j  o a o. o r_ o ^

=  >

3QONIA d

7 í>

le Buferraedafles pr flieáío áe Is yací na
POR Ki. DR, RAMÓN SBRRET

Véndese ente oj.ósculo al precio le 
nna peeeta, en esta Ailmínistiarión.

Ayuntamiento de Madrid



'SANTA TERESA DE AVILAAGUAS KITEOGEHADAS, BICAKEOHATADAS, LITÍNICAS
A L T IT U D  : 1i173 METROS SOBRE EL N IV E L  D EL M A R

Especiales para las enfermedades de los aparatos respiratorio y digestivo.
CLIM ATOTERAPIA DE LA TUBERCULOSIS

Según e l Inform e oficial, reúne Santa Teresa oircnnstancias cUmatológicaa espe­
ciales para eanato iio  de tís icos; la  acción en conjunto de clim a y  aguas azoadas á  sa 
turaoión, hace qne resulte esta loca lidad  balnearia en condiciones más vontajoeas que 
loa celebrados sanatorios do D avo », Saint-Moritz, Leysin , etc.

Estas agaas están especialmente indicadas f i l  los «.•íiInrpOB de Ins víns 
ref>|iÍrnlorhiK. — T is is  |iiiliiioiiHr liie!|ticiilc. — llis|it‘pslns. — < lo­
ro  iiiiem his._.Teui'UBleultis. — l.iurolisuio y  en  todos los estados de de-

Ic o o é o s c o o c ^ e o o  c o »  «7 5  000 « R  e/751

b i l l d a d  g e n e r a l ,
E É O lS iB N  l A c t r o . —  C u b a  d e  u v a s .  —  C o a d y u v a n t e s  d e l  t r a t a m i e n t o  h i d r o m i n e -

ra l y  clim atológico.
Esm erado sem-iolo de fonda y  cómodas habitaciones. —  En e l inm ediato pueblo , 

de M nitiherrevo, á un kilóm etro, h ay  casas conTecien fem ento dispoestas para los ba­
ñistas que prefieran v iv ir  p o r  cuenta propia. —  Parque de recreo. —  Capilla en e l Es­
tab lecim iento. —  Teléfono en comunicación con la  Central de Te légra fos de A vila .

I t HíEBAKIO 1 Estación de Á v ila .— Cochos á  la  llegada  de lo s  trenes, que en treinta 
m inutos recorren e l trayecto do carretera basta e l Balneario.

Tem porada oficia l: 1.° de Junio á 30 de Septiem bre.
Pídase la  Guia del B alneario a l Adm inistrador, B alneario de Santa Teresa, A v ila . ^

■B Z

Bazar Quirúrgico
DE A L O N S O  S t N M A R T i

P r o v e e d o r  d e l I n s t i t u t o  o fic ia l d e  V a c u n a c ió n , C o leg io  C lin ic o  d e  S a n  C a rlo s, 

S o s p it a le s  y  F a r m a c ia s .

Primera casa en inatrumental inglés, mangos metálicos, aséptico, para médi­
cos, dentistas y yeterinarios. jeringas Roux antidiftéricas, vendajes, gomas, apa­
ratos liigiénicoB, camas y sillas para operaciones, reconocimiento é inválidos, es­
tufas esterilizadoras, esquele.OB y figuras anatómicas para enseflanza.

Piernas artificiales de gran comodúlad, último adelanto, y los raeiotes apara­
tos ortopédicos para corregir la desviación de las piernas y tobillo» ue los niños, 
corsés y botitos de p o r o  p lá s t ic o , asi como los aparatos Taylor f. Lafayet, perfec­
cionados para corregir la coxalgia, de 100 á 160 pesetas.

Aparatos higiénicos y confección en gran escala de fajas, suspensorios y bra­
gueros. inclusos Jos reductores, tan eficaces para Ja curación de toda clase de 
hernias ó quebraduras.

La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida refirién­
dose a oojetos di-efiados en otros cetáiogos.
CARRETAS, 13, frente el Ministerio de la Boliemación — BAZAR UU1RDR61C0

L ito r a tÉ  (! l id ia  (S a a tis íp tn s « Dr, t a
R - E O A X a A D O ,  3 ,  V A L L A - D O L I I X

M edalla  de oro  en la Exposición  de B arcelona.
En esta casa (qne provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á los hospitales civiles, v cuyos productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de la.» elinlcss oficiales de Valladc lid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán loe sefiores profesores algodones hidrófilo, boralado, 
fenicado, salicdico, iodofórmicc: almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salidiico, fenicado; catgui 
de los números 1, 3 y 3, catgut al a'ido crómico, cantchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 8 por 1-000, gasas cloru.-o-mercurica, fenieada, iodofór- 
miea, timoUzada, etc., en piezas de 1 metro de ancno por 5 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora. la fenieada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remiie gratis.

|NSW°'-''ACUIMC111S

©itectoz: 5)z. é . ¿tzaco
En eslí anliguo y acreditado 

Insltlnto vnrum’ de ter- 
■ivni todos los días ae 15 á A

T A R I F A S
PesHu.

90

10

P o r  una vacunación á  dom i­
cilio , llovniulo la  tornera.

P o r  una vacunación á  dom i­
cilio , con tubo....................

P o r  una vacunación en e l 
Institu to, Valverilo, 80. . .

Tn n  tornera vncunifora. . . .
V n  IV in l»  para IS poraoiiaa..
Un tubo con liu fn  para una

p e r s o n a ..............................
V n  cris ta l con id. para Id., . 
G licoroin iiovaeunífsro (vacu­

na para ganados), un tubo.

Se remiten pedidos A pro­
vincias.

Á los médicos y  tnrmacén- 
tacos el 9r» por Í<M> de des­
cuento. l*(>^o ixlcliiiilnilo,
acompañando el importe del 
franqueo y certificado.

VALVERDE, 30 Y 32 , MADRID

95

Ic o o  CS3 eos CflbCC'é C/73 605 6ÚTC03CWI
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S O O O C S O O O O O O O O O O O O O O O O O o O
^  Las atruas aícalinas-b icarlionatadas. só d ic a s -fe - i

rriiirinncac w n . Orruginosas y 
litíníeas d e  
M anantiales,

Edtfis sgnafl i 
y  8nfl efi

V E R I N P ro v in c ia
^ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - de Orense
Sou sas  Caldeliñas.

m de le s  m ejores en tre las liicarLonatadas, 
sobre e l organismo, son KÁs SBOunos qne los- . . . .  — ''I —flt-»

d e  las d e  W i c l i y ,  k L A S  f t ü s  b o p k r a n  e k  k m c a c i a .

Son excelentes contra la » enfermedades d e l a p a r a t o  d i - 

O E S T IV O  i  I C T E B I O A , C A T A B R O S  O A S T B IC O S  É  IK T E S T IK A L E S  

CR Ó N IC O S, D I 8 P S P S U 8 , K S Ü B 0 8 IS , I h P A B T O S  Ü E L  R ÍQ A D O , CO- 

L K L IT IA B IB , D IA B E T E S  8 A C A S 1N A , C Ó L IC O S h -B P R ÍT IC O S, Catarro 
vesical, gota, litiasis, albnm innria y  reum atism o orónioo.
Son útiles tam bién en la  clorosis, anemia y  enfermedades 
nerriosas.

N o  tienen  r íva t en las afecoiooes C A L C U L O S A S  t  
otras de las V I A S  U R I N A R I A S ,  viéndose frecnente- 
m ente arro jar arenas do gran  tamaño con su nso.

H a y  dos magnifloos hoteles con mesas h  la  española y  k  
la  francesa y  tam bién buenas casas de huéspedes

L os  establecim ientos balnearios están m ontados á  los 
ú ltim os adelantos. Tem porada o fic ia l: desde 1." de Jn lio  
á 80 de Septiembre, y  lo  ven ta  de las aguas an botellas, en 
todas las prinoipalo» farm acias y  drogneidas. Para los pedi­
dos a l por m ayor é  inl'ormes, d irigirse a l prop ietario  D . Por- w  
nando Deba.s, ca lle  de A lo a li.  Bl, Madrid, 6 a l adm inistra- O  
dor en Verin . A

lO O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

A PARÍCUELLOS DE JILOCA (ZARAGOZA)
Aguas clorurade-séilicas-aigneslauas anlforado-snlfliidricas/

DE CORTADELLAS (Baños nuevos)i
Son especialidad para la  eeorófúla, desde la  cutánea hasta 

la  ósea. — Besultan sin r iva l en la »  derm ato«i» esorofnlosas, 
O í C n a ,  otitis, ofta lm ías, queratitis, in fartos ganglionares, úl- ' ^  
oaras rebeldes de la  p iel, caries de lo s  huesos y  tumores ' p  
blonoos en e l prim er período. Á  pesar do lo  naturaleza del í ,  
lupus, dan resultado notable por su a lta  niineratización. ^

En todos las dermatosis tienen y a  crédito inm em orial, p  
sean herpéticas ó n o ; pero en  las seborreas, acnés, psoriasis a

y  ec zcm a»cr6n looap rodaoen »egn roB ybri]lan te »resu ltad os. ^
También en  los catarros bronquiales, u terino» y  vaginales p  

propios del lin fatlsm o y  heri)etismo, en  las dispepsias con ^  
estreñim iento, sobre todo hipoclorhidricas. según recientes ^  
obsen-aoiones, ^

Tem porada oficia l, 15 de Jnniu á  ¡Ifl Septiem bre. 
Establecim ien to de Cortodellas. Instalación com pleta. Mesa 

excelente. Carruaje» de la  casa en la  estación de Calataynd 
á  todos los trenes. Hacen el trayecto en ve in te  minutos.

^  Para Informaa y  ro lic ia t ,  OfiBAlLERO DE GflAOI#, 21, ZAPATERIA (ív

GLlNIGA DEL
(SECCIÓN

COLOilíL
CHOCOLATES 7 CAFES

La ( asa que paga mayor contribución indnstrial 
en el ramo, y fabrica 9.000 kilos de chocolate 
al día.

50 m e d a l l a s  y altas recompeneas indrs- 
tnaJes.

DEPÓSITO GENERAL

Galle M ayor, 1 8  y  2 0 ,  y  sucursal, M ontera, 8
M A D  H L I D

DOCTOR BERCERO
DE H E R N IA S )

Modelo de los brague­

ros inalterables, que opri- 

men á voIuQtad, se ajus­

tan con precisión, no les 

ataca el sudor, el agua de 

mar ni el orín. Son loa que 

recomienda el Dr. Bercero 

en au libro Tratamiento de 
las hernias y combos á los 
que las padecen.

Esta obra se vende á 

1,50 pesetas en las libre­

rías ó se remite certifi­

cada contra 12 sellos de 

15 cóutimoB, dirigiéndose 

á su autor Dr. P. Bercero. 

.A .to c lla , 3 0 , 1.0  
H A R R i n

So

B á L K S M ñ l Q  D E  C U C H O
(PROVINCIA DE BURGOS)

A G U A S  S U L F U R A D O -C A L C IC A S  SU LFH ID R IC A S
Son estas aguas una especialidad para la caries 

de loa h u e s o s  y  para las afecciones h e r p é t i c a s  y  
e s c r o f u lo s a s .

Han sido maravillosos los resultados obtenidos 
en las o f t a l m t a s  de naturaleza h e r p é t i c a  ó escro- 
f u lo s a ;  en los c a t a r r o s  c r ó n ic o s  de los ó r g a n o s  res­
piratorios; en los del ú t e r o  y  v a g in a , en la l e u c o ­
r r e a  ó f i n j o  b l a n c o ;  en los casos de d e b i l i d a d  de los 
ó r g a n o s  r e s p i r a t o r io s , del cewíro c i r c u l a t o r i o  y  de 
las f u n c i o n e s  g e n it a le s .

Temporada oficial: De 25 de Junio á 25 de Septlemlire.
Instalación completa. — Precios económicos. — 

Viaje cómodo y  clima sano y agradable.—Más de­
talles y  prospectos dirigiénáose, por Miranda de 
Ebro, al Administrador del Balneario de Cucho.

°8

CASA DKL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

-  TELÉFONO 675 -
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrofulismo 

y  vómitos de las embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 

albumi uria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónioay excitante, qne despierta el ape­

tito y favorece las digestiones.

Dalones de oxígeno, j í I r r T ío T íh í
Los 30 litros.

Pídanse por teléfono á cualquier hota del día ó de la 
noche.

y
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SOLUCION PÁUTAUBERGE
i l  C L O m O f t O - / ¡ W á T O  da C i L  C /iE O S O T A D O  

May bl«o ^olArid*. lolaeloB ptrmlt* ■«ta la larga doraelon 4al| 
tratamleaio y aa eomp i at amanta absorbida, cnndlolOBaa oacasaritalSara obtanar rasoitadoa doradores. Eíaetos booooi y rApldoa sobra I 

la vias digaatlras, al astado gonarai y  loa laalonaa loealaa od )
Isa TUBEROULOSISv

Fe»'»'* ¡ 
, <0'*"’* ft ’doíof<"* >

w» APECCIONBS BRONQUIO-PUUMONARKS, | 
U> ESCROPULAS, *1 RAQUITISM O.

•• | o o o '''- _ -o  1

ANÉMIA, CLORO-ANÉMIA, CLOROSIS, NEURALGIAS y NEUROSIS f
A / «c c io o «s iiin fá t ic n s rc u t¿ o e a « ,Z )S d a rre ff io a d e la o irc iiiB e io iip o r in s u Q c ie ilc la .

traiadaa ooa éx ito  por el cuerpo médico desde b»ce més de Z O  A ñ o », por loa

GRANULOS AHTIMONIOSOS-FERROSOSDELDrPAPILLAUD
I

■EOlCACIOI FE(1R0.ARSEHlCAL(ArMnUtoileAi>Umonio 0,001 m i n  por Cránolo,y hierro). 
DOSIS : 1 A B GRANULOS AL PIA.

SepiiUo wn"Ml; ra rm a o ia G IQ O N . 7 . R ué C o q -H é ro n , PARIS,T»atDilMl»r»ranDUa.

ERGOTIMYVOHTELIXIR YVOH
Solucidn dosada de Cornezuelo Pollbromurado

P A R I S , 7 , rué de la Feuillade, 7 , P A R I S
Csta «01001611 rigorosam ente dosada 

(u n  c tn tlm a tro  eú iiieo  r tp re s in ta  an g ra m o  í§  
e o m iz u e lo ) e «  Inalterable. Encierra  todo* 
los principio* activos del cornezuelo de 
centeno, con esciusidn de la* materia* 
Inerte*, y  aun peligrosas. Se adm inistra 
p o r la «la  eatomacal (do 2 0  A 60  gotas 
diarias) 6  m ejor en inyecciones hlpodér- 
mlcas, p o r doait de medio 6 un centímetro 
cúbico en las eareanlaa del sitio de la 
hem orrigta.

INDICACIONES PRINCIPALES 
Htmoptlsls, EpistazU, Prolaptasdolnete, 

il/nemna$, Hamorragiat utennat con$t’  
oatloM del parto ó prooocadai por la 
exisiancla da tamorea ñirosos i  caneensoo. 
Atonía da! aalOmago /  deí intaatlno. Su- 
doraa nootumoa da las tialaaa.

El empleo de este e lix ir perm ite continuar 
durante meses y liaste años, la cura o ro - 
m urada, t in  tem or de lo* accidentes c*re- 
brales 6  cutáneos, que acompahaa alampra I* 
administración del brom uro de potasio, 
am plaa ío  to lo  cualquiera que sea su pureza 
química y  la form a farm acéutica, bajo la 
cual se le presenta. Esto esplica el éxito 
casi constante, que ae obtiene con esta 
preparación. Contiene cada cucharada 
grande 3  gram os de brom uro, sea un 
gram o p o r cada cucharada de las de oafé.

Dosis ¡ 3 é 12  gram os cada 26 horas.

IN D ICAC IO NES
Epllapsla, HIslaHa, Bolla da Sen Vito, 

iama, Insomnios, Heuralgiaa, Jaqaaoaa, 
Espermatorrea, SUooauria, Baatralgiaa, 
Haurastanía, ate., ota.

P a z>  I
AVISO IMPORTANTE

> da la eficacia da estos producto*, los Sa&oisa Módino*
deben siem pre recetar

OEICQNFIIU
9*  LAS

FALSIFICACIONES

El e l í x i r  y la ERGOTINA YVON
« a  la  D ire w ie ii 7 , m e de la Feuillade 

l Y V O l S r  y  B E R I j I O Z ,  P í

niOII IDESTRO

D m ii i i i i  u  looai IM  FariD ic iu  t  D rogoe il» .
DE 8AIAITIA

•  Y O D U R O  D E  H IER R O  IN A L T E R A B L E
■  A p r o b a d o »  p o r  J a  A c a d e m i a  
0  d e  J ld ed io ia a  d e  P a r í » .

9  Participando de las propiedades del 
0  Iodo y  dcl Hierro, estos Pildoras y

Í Jarabe convienen espedalmcnle en 
las enfermedades tan variadas que 

•  determina el germen escrofuloso 
•  / tu m ores , o b s lr u c c io w s y n u m ir e s  Crios, 
5  etc.l, afecciones contra las cuales son 
~  impotentes los simples fermginosos; 
5  en la c ió ro s fs  (c o lo re s  p á lid o s ),  
g  leuco rrea  ¡/ lores  b la n ca s ), la Am e- 
•  oorrea (m e n s tru a c ió n  n u la  ó  d i/ ic il ) .  
#  la Tisis, la SiflUs ooDBtttuctopal, 
t f  etc. En (In, ofrecen un agente terapeu- S enérgicos para esil-
2  mular el oiganismo y  modiflear las 
S  consliluciones linfáticas, débiles ó 
^  debilitadas.
•  Como prueba de autenticidad de los 
O  verdaderos Píldoras y  Jarabe de 
#  Blaocard . exigase ^
2  nuestra firma 
•  Junta y  el sello de la 
^  i'niúndcFabricantes) 
m  .-'Annacéulieo dt Perit, calle donaptrte,
e e e e c e sR R ee es e e e e e i

i

3trte,40 •
• • M M

CURACION ASEGURADA
d e  t o d a s  A f e o e J o a e s  pa/moíiare/i

MEDALLA OE PLATA, BARCELONA 1833.

■ T IS IS
CAPSULAS 

^CREOSOTADAS^

fdel D o c to rF O in m iE Ill
Ú n icas  p rem iadas

E n  la  E x p o s ic ió n  P a r le  iS 7 8  •

SXÍ1«»S LA BAKDA BS 
«AFAIfTIA riRUADA

Todos lo« que padecen del pecho d e ^  
tomar las Cipsnlas del Doctor fOUBÍflElL 
2 2  P l. d e  ia  M a d e le ln e  Paris .

'n e p ó s / to  en  to d a s  J¡’H r m a c ia g _  _

^  EXTRANJEROS>
Desde el i.** de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ MUTUELLE DB 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da EXO LU SIVAM E N  TE de 
recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

E n

LA

[1)

Ayuntamiento de Madrid




